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Articulo 3'.- Mbito bn'itorlal

Articulo 2'.- Mblto PerIIona1
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tituci6n de la nueva comisi6n de Interpret.ci6n, Viailancia y E!ltudio,

6. Eat&. Comi&i6n lile _ntendrá en funcionamiento h.ata 1. cons-

a} Interpretaci6n de la tot.lidad de 1•• cl'u8u1as del Conve-

5. La.. funcionea de dicha CoO\isi6n serin:

f) Def'1nici6n de funcione. y contenido de c.teaoriaa profesio

neles de nueva cre.ci6n o no recoaidaa en este Convenio, sin perjuicio

dO! lo, establecido en el Articulo 37 de La Ley 37/1988, de Preaupuesto.

Generale.. del Estado para 1989.

e) El dictamen en aquellalll otra. cuestione. Que le sean .ometi_

das de común acuerdo por las partes.

Dentro del mes de enero de cada afio y en los mes..s siauiente.

lIe cobrará un cOlllplelllento a cuenta del nu..vo Convenio. Que ..e cifrará

en un 80 por 100 del incremento Que reaulte de aplicar a 1. 111.153 ".1.

r-ial del a!lo anterior el establecir:lo en lo. crldi toa de persona.!. labo

ral de loe Pre.upueato. Generale. de-l Eatado p.r. el nuevo ejercicio,

aplicado aobre salario b...e. salYO 10 Que establezca 1. correspondiente

Ley de Presupuestos Generalea del Est.do. o nOnllaa que l. de.arrollen.

Este Convenio entrar! en viaor .1 dí. sia;ui.nte de su finu.. si

bien sus erectos econ6tnicos le retrotraerAn al 1 de enero de 1988.

salvo Que en el Cap[tulo XIV no se determine otra fech••

tir.:a del Conv@,¡iv .

d) Cuantas otras actividadelll tiendan a la sayor eficacia prlÍc-

4. Los acuerdos sobre interpret.ciÓn de lo pactado en eate Con_

venio Colectivo serin vinculantes para las p.rte.. firmantel!l y serán ob

jeto de publicaci6n en lo,", distintos Centroa.

CAPmn.o_
ccmSIOII DI IIft'OPRITACIOII. YIGIl.UCIA Y IS'nUIO

Articulo 5'.-

1. COI!IO 6raano de aplicaci6n. e.tudio y viailanci. del Conve_

nio, se constituirá un. Comisión Paritari.. dentro de los quince dí.a

sia;uientes a la publ1c.ci6n del .blllo en el "Boledn Oficial del E.ta

do". Dicha Comisi6n e ..tari cQltPue.ta por a.ia miembro. d. cad. un. de

1&.9 partes.

b) Vigilancia del CUlllplillliento de lo pactado.

nlo.

c) Cauce de inrO"'''lci6n de la evoluci6n. progr..... etc •• que

tenaa prev1l!lto realizar el Ministerio de Sanidad y ConsUl!lo e Instituto

N.cional del Con..U1IIo. que puedan modificar las condiciones de trab.jo.

2. En l. primera ae"i6n ae el.borar' un Real_ento de Procedi

miento y Funcionamiento de la lIIi,,_ y 8e deaia;nar' un Secretario de en

tre eue miembros. Loa Vocales. en,repreeentación de l. Adrllinistraci6n •

..erin design..dos por el Sub.eer~tario del Departamento y 10. Que .ctúen

en representaci6n del peraonal laboral. serin eleaido. por ..1 COlIIitli

Intercentroa.

3. El Pre.idente podri convocar a 1. Coai.. i6n ~ cualquier rao

mento. Sin perjuicio de 10 antedicho. ...t. C..isi6n podri reunirae

cuando c.usas de uraencia o nece.id.d 10 -.con_jan, • instanci. de

cualquiera de las parte.. en un pl.zo no auperior • cHICO d[.a l.bora_

bIes desde la solicitud de la reuni6n. previa COM1f\icaci6n al Presiden

te y a 1.. otra parte.

al Cre.ción de cuant.. Subcolllilllione. sean necesarias par. los

asunto.. de la c....petenci. de l. C....isi6n.

RESOLUCJON de J7 de abril de 1990, de la Dirección
General de Trabajo. por la que se dispone fa inscripción en
el Registro y publicación en el (Bo/ctin Oficia! del Estado»
del Com'enio Coleclivo del personal laboral del Ministerio
de Sanidad y Consumo y su Organismo autónomo (dnsti
(l/to .Vacionai del ConsUJllO,>.
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CAPUULO SIGUIIDQ

AllBITO DI: APLICACIOII

CONVENIO COLECTIVO PARA EL PERSONAL LABORAL
DEL MINISTERIO DE SANIDAD Y CONSUMO

Y DEL ORGANISMO AUTO NOMO
INSTITUTO NACIONAL DEL CONSUMO

CAPITULO PRDIDO

DEftBINACIOIC DI LAS PARTU QUI: LO cot«:IIRTAlf

Articulo 4'._ Mbito T~. V1&ellci.7 Durw=1&a

El prelente Convenio Col..ctivo se pacta por una viieneia de un

silo. a cont.r desde 1 de en~ro de 1989.

Visto el texto del Convenio Colectivo del personal laboral del
Ministerio de Sanidad y Consumo y su Or~nismo autónomo «Instituto
Nacional del Consumo)~. que fue suscnto con fecha 28 de marzo
de 1990, de una parte, por miembros del Comité de Empresa y
Delegados de Personal del citado Departamento ministerial y su
Organismo autónomo, en representación del colectivo laboral afectado,
y de otra, por representantes del Ministerio de Sanidad y Consumo y su
Orxanismo autónomo «Instituto Nacional del Consumo». en representa
ción de la Administración. al que sc acompaña informe favorable
emitido por los Ministerios de Economía y Hacienda y Administracio
nes Públicas (Comisión Ejecutiva de la Comisión Interministerial de
Retribuciones). en cumplimiento de lo prcvisto en la Ley 33/1987 y Ley
37/1988, de Presupuestos Generales del Estado para 1988 y 1989.
respectivamente, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90,
apartados 2 y 3. de la Ley 8/1980. de 10 de marzo, del Estatuto de los
Trabajadores, yen el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre
registro y depósito de Convenios Colectivos de trabajo.

Esta Dirección General acuerda:

Primero.-Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el
correspondiente Registro de este Centro Directivo. con notificación a la
Comisión Negociadora. con la advertencia a la misma del obligado
cumplimiento de Ley 33/1987 y ley 37/1988. de Presupuestos Genera
les del Estado para 1988 y 1989. en la ejecución de dicho Convenio
Colectivo.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del EstadQ)).

Madrid, 17 de abril de 1990.-E1 Director general, Carlos Navarro
López.

El pre.ente Convenio ser' d...plic.ci6n s toda. l.a Unidades

Adl\'linistrativlllll del Mini.terio de Sanid.d y Con.UMl y ..u Oraanis-.o Au

tónomo Inatituto Nacional d.l ConsUlllO.

Articulo 1'.- Part:-s Concertante.

El presente Convenio Colectivo se establece entre el Minilterio

de Sanidad y Consumo y el peMlonal laborel del lIIismo y es concertado

por los representantes de la A<1Jlinistración desi&nado. al erecto por el

IlIllO. Sr. Sub.ecretario del Mini.terio de Sanidad y Con.umo y, por la

parte .ocial, por lo~ repres,ntantes de UGT, CC.OO. y No AfUiados.

Por personal l.boral •• erecto. del preaente Convenio • •• en

tiende al trab..j.dor rijo de plantill.. int.rino. eventu.l o fijo- de

trabajoa discontínuo., con contr.to e"crito. que de.elllpeí'la sua ..ctivi

dades retribuid.. en b .. distint.. Unid.des Adlll1ni.tr.tiv..... de acuerdo

con l. leaislaci6n viaente.

El 31 de dicielllbre de 1989 se entender' automiticllJHnte denun

ciado el presente Convenio por úbas part.s. a todoa lo. erectoa, Que

dando comprometidos la Ad.IlIinistraci6n y los trabajadores • constituir

la correspondiente Comilli6n Neaociadors el mes de enero de 1990.

,,
;



guientes: Artículo 111.-

3. Trasladar a la citada Comisi6n las sugerencias que, en tal

sentido, les comuniqu...n sus representados. 4. Turno líbre.- Se cubrirán por este sistema el número de pla-

zas que contemplen las correspondientes Ofertas de Empleo Público, de
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mismas.

3. Las convocatorias de concurso de méritos, tanto pal"a el tur

no de traslado. como para el turno de promoci6n, l"equeril"án informe fa

vorable de la COJ¡Iisi6n de Interpretaci6n, Vigilancia y Estudio, y se

adaptarán a los principios generales que fije la Comisi6n prevista en

el punto lILA del Acuerdo Marco.

En las convocatorias, que adoptarán la forma de concurso de mé

ritos y se efectuarán por la Subsecretaria del Departamento, serán va

LoradOS la antigüedad, las titulacione!l académicas y otros méritos, en

la forma que las propias convocatorias determinen.

Podrá e!ltablecer!le en las convocatorias que los solicitantes

que se encuentren prestando sel"vicios en plazas de grupos distintos al

de las convocadas. habrán de superar, como requisito pl"evio a su admi

si6n al concurso, una prueba de aptitud cuya valoraci6n no será tomada

en consideración como mérito. Las convocatorias incluirán también las

vacantell que se produ:l:can en primerall resultas como consecuencia de las

entre las vacantes que resulten, una vez celebrados los concursos de

tl"sslados y promoci6n, a los que hacen referencia los puntos 1 y 2 del

presente "'rtículo.

La convocatoria en turno libre se efectuará con sujeci6n al Re

glamento Genel"al de Ingreso del Personal al Sel"vicio de la Administra

ci6n del Estado, a Sus normas de desarrollo y a la Oferta de Empleo PÚ

blico.

Articulo 9'1._

Los Qrganos de Selecci6n se consti tuiriÚI en cada convocatoria y

deberán estar formados por un númeI"C impar de miembros con un represen_

tante, al menos, del personal laboral, que será nombrado por el Subse_

cretal"io del Departamento, a propuesta del Comité Intercentros.

Articulo 10'1.-

La Edad mínima de admisi6n al trabajo sel"á la fijsda en la nor_

mativa vigente.

El contrato de trabajo estar' basado en el pl"incipio de garan

tia de eatabilidad en el empleo con las excepciones previstas en la

Ley.

Durante el período de prueba, el trabajador tendrá los mismos

del"echos y obligllciones que el fijo de plantilla de la misma cat:egoría

profes10nal. En cualquier momento, cada una de las partes podrá rescin

dir la relaci6n de trabajo sin dar lugar a indemnizaci6n.

Artículo 12'1._

El periodo de prueba se fijará en quince dias para los trabaja

dores sin cualificación profesional, en treinta días para los trabaja

dores de cualificaci6n u oficialfa, inclufdo el personal administrati

vo, y en tres meses para el personal titulado.

Una vez terminado el periodo de prueba, el contrato tendrá ple

na validez, computándose a efectos de antigüedad el tiltmpo transcurrido

durante dicho pedodo.

CAPI'TULO CUARTO

ORGAIUZACION OIL TRA.8A.JO

2. Proponer cuantas ideas sean beneficioaas a la organizaci6n y

racionalizaci6n del trabajo, de conformidad con su legisla

ci6n especifica.

1. Estudiar y proponer las condiciones de trabajo en laadls_

tintas Unidades Administrativas.

Artic::ulo 6'

La organi:z:ación del trabajo es facultad específica de los Cen_

tl"OS Directivos correspondientes, sin pet'juicio de la superior direc_

ci6n de la Subsecretaria del Oepartalnento.
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Articulo 7'1.- lIodificaciones de 1u condiciones de trabajo

La Direcci6n del Organiamo competente, cuando existan probadas

razones técnicas, organi<':ativas o productivas, podrá acordar moaifica_

ciones 'sustanciales en las condicionea de trabajo, que de no ser acep_

tadas por el Comité de Empresa y Oelegados de Personal habrán de ser

apI"Cbadas por la autoridad laboral, previo informe de la Inspecci6n de

Trabajo, de conformidad con el Articulo Al del Estatuto de loa Trabaja_

dores. Tendrán consideraci6n de modificaciones suatanciales de las con_

CAPITULO QUINTO

PROVISION DE PLAZAS. CONTRATACIOH I INGRESO

die iones de trabajo, entre otraa, las que afecten a las siguientes ma

terias: Jornada de trabajo, horario, régimen de trabajo a turnos, sis

tema de remuneración, sistema de trabajo y rendimiento.

:lo obstante, serán derechos y obli¡¡:sciones de los representan_

tes legales de 10$ trabajadores presentes en la Comisión de Interpreta_

clón, '1igilancia y Estudio:

Tendrán acceso a los turnos de pI"Cmoci6n los trabajadores labo

l"ales fijos de plantilla incluidos en el Convenio, que se encuentren en

posesi6n de la titulaci6n exigida.

Las vacantes que se produzcan se proveerán mediante los turnos

de traslado, promoci6n y libre, según se especifica en los números si_

do.

Serán dos los turnos de promoci6n dentro de cada año natural.

2. Turno de promoci6n.- Se cubrirán por este sistema las vacan_

tes existentes en cada categoría, una vez celebrado el tUl"no de trasla_

Articulo 8'1._

La selecci6n del per!lonal laboral !le efectuará bajo los princi_

pios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad.

l. Turno ~e traslado.- La totalidad de las plazas vacantes en

cada categoría se ofel"tarán por concurso de traslado, al que tendrá

acceso el personal laboral fijo de plantilla del mismo grupo y catego

ría de las pla:l:as ofel"tadas. A estos efectos, pOI" la Subsecretaria del

Departamento se efectuará la oportuna convocatoria que adoptará la for_

ma de concurso de- :néritos en el que serán valorados la antigüedad, las

ti. tulaciones académicas y otros méri tos en la forma en que la proPia

convocatol"ia determine. La convocatoria incluirá también las vacantes

que se produzcan en primeras l"esultas como consecuencia de las mismas.

,,



Martes 8 mayo 1990

Articulo 18'.-
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en el supuesto de modificaci6n del Catálojto de Pues_

éste será expuesto en 108 mismos lugares que el Re¡is_

5. Situaci6n labor-al.

6. Número de Rejtistro da Personal.

7. Oestitloo (Unidad Administr-ativa).

1:- Nombr-e y apellidos.

2. Fecha de nacimietlotc d.1 tr-abaj ador-.

3. F.cha d. lna;reso en .1 Or-jtanismo.

,. Categoría profesional.

Asímillmo,

Tr-abajo,

Interpretaci6n, Vijtilancia y EstudIO, sin per-juicio ds lo que pueda es

tablecer-se en el infor-me pr-ecepth-o del Minister-io de Economía y Ha

cienda y en el del Ministerio par-a las Administr-a.ciones Públicas.

tal de

Articulo 20'.-
Si por nece!lidades per-entorias o imprevisibles de la actividad

productiva el Centro dir-ectivo precisar-a destinar a un tr-abajador a ta

r-eas cor-r-espondientes a. categoría inferior a la suya, s610 podrá hacer-

lo por- el tiempo imprescindible y, en todo caso, no super-ior a un mes,

manteniéndole 111 retr-ibuci6n y demés dereChos derivados de su categoría

pr-ofesional y comunicárldolo a los repr-esentantes de los trabajador-es.

Par-a la r-ealizaci6n del trabajo de distinto jtrupo y/o catego_

roía, excepto en los casos de suplencias inferiores a un mes, será im

prescindible, pr-eviamente, infor-me del Comité Inter-centros y autoriza_

ci6n del Subsecr-etario del Depar-tamento.

tro de Personal antes citado.

Dentro de los dos primeros meaes de cada año, la Oirecci6n Ge

ner-al de Ser-vicios, expol"drá en los tablone1l de anuncios de los Ser-vi_

cios Cen.tr-ales y delllás centr-os de tr-abajo del Oepartamento y del Insti_

tuto Nacional del Consumo, el Registro del Perllonal Laboral Fijo, en el

que deber-á fijtur-ar-, con r-elación a cada uno de los tr-abajadores, los

dstos que a continuación. se detallan:

El tr-abajador Clue realice funciones de distinto ¡ropo y/o cate

goría de las qUe correspondan a su categoría laboral, por un período

super-ior- a seis meses durante un año u ocho meses dur-snte dos, podrá

reclamar ante le. Subsecretaría del Depart8/llento la clssificación profe_

sional adecuada, sijtuiendo al efecto la tr-amitaci6n establecida en el

Ar-tículo 65.

CuandO se desempeñen funciones de catea;or1a luper-ior, por ha

berose producido la cor-r-espondiente vacante, el tr-abajador- tendrá der-e_

cho a la difer-encia r-etr-ibutiva entre la categoría asijtnada y la fun

ci6n Clue r-ealmente realiza, sin que el desempeño de dichas funciones dé

lugar- a r-eclasiftcaci6n alguna.

En la elabor-aci6n y r-evisi6n de plantillas Se incluir-án loa

puestos de tr-abajo de las distintas especialidades que se precisan en

el Depar-t~ento. Si sur-gier-a aljtuna especialidad no contemplada en el

Anexo 1, ser-á objeto de IIsimilaci6n hasta tanto· se incluya su defini_

ci6n espeCÍfi~a.

El citado destino se a..::or-dará por la Subsecre':ar-ía ,del Departa

mento y se comunicará por escr-ito al tr-aba.jador- y al Comité de Empresa

o Delegados de ?er-sonal, con cinco días de antelaci6n al inicio de las

funciones correspondientes. Toda ampliaciÓn de tiempo que en un pr-inci_

pio se consider-6 imprescindible o del lIIes indicado, r-equer-irá el infor

me favor-able del Comité de Empresa o Delegados de Personal.

CAPITULO mm>
IlOVILIDAD

12310

La movilidad del pesonal que pueda producir-se por necesidades

perentorias del ser-vicio, que ser-án expuestas al interesado por escri

to, siempr-e que se produzca dentro del mismo centro de trabajo y no su

ponga una modificaci6n sustancial de las condiciones del mismo, no r-e

querirá el plazo de pr-eaviso de doa dlas.

Articulo 141._

l. La Subsecretaria del Depertwnento podrá autorizar los tras

lados voluntarios que sean solie1 tados por el plll"aorllll laboral, entre

las distintas dependencias incluidas dentro del ámbi te de aplicación

del Convenio, pr-evio infor-me favor-able de las unidades de procedencia y

nuevo destino.

Las r-eclamaciones especificas sobr-e r-eclasificaciones profesio

nales serán pr-ssentadas y tr-amitadas con arreglo a lo seiíalado en el

Artículo 65.

la misma.

El personal que hubiera permutado su plaza no podrá acudir a

los concursos de traslado que se celebren en los dos aí'los si¡;uientes a

1.

2. No podrá tr-a.sla.dar-se con car-ácter- for-zol5o a nin¡¡ún tr-abaja

dar- de uno u otro de los Centros compr-endidoa dentro del imbi to de

aplicación de este Convenio, salvo en el caso de sanci6n disciplinaria

pr-evisto en el Capítulo XI.

Que a ninguno de los solicitantes le falten menos de siete años

para la jubilación forzosa.

Los trabajadores tienen derecho a la clasificaci6n pr-ofesional

que cor-responda, de acuerdo con las funciones efectivamente desempeña_

das en su puesto de trabajo y con el cumplimiento de los r-equisitoa

exigidos para la asignaci6n de los distintos jtr-upoe y catejtorías profe

sionales que se contienen en las definiciones de las mismas del Anexo

Los tr-al!l1ados de los tr-abajador-es dentro del mismo centr-o en el

que pr-esten ser-vicioa ser-án notificados al inter-esado con un m!nimo de

dos di as de antelaci6n. La cOIIII.micaci6n se efectuar-á por escr-ito moti

vado y, de no cumplir-se este requisito, podr-á negarse el tr-abajador s

su cumplimiento sin que pueda sancionarse la negativa.

Desempeí'lllr plazas del mismo ¡;rupo y categoría.

CAPITULO SEPTDIO

CLASIJ'ICACION PROFESIONAL

Articulo 13'.-

La Subsecr-etar'Ía del Departamento autorizará las permutas que

sean eolieí tedas por el personal laboral, siempre Y cuando los solici

tantes reúnan los siguientes requisitO!I:

Articulo 17'._

La creaci6n y modificación de plantillas, así como el estable

cimiento de nuevos grupos y categorías profesionales, ser-á competencia

d~ la Subsecretar-ía del Depar-tamento, pr-evio infor-me de la Comisión de

Articulo 16'._

Artículo 15'._

1•. - .~
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ArtIculo 261._

a) Quince día naturales, en caso de m8,trimonio.

12311

El c6nyuge propio, los

padres, abuelos y her_

El psrentescO de afinidad comprende:

cónyuges de loa hijos y nietos, y los

manos polIticos.

hermanos.

c) Un dla por traalado de domicilio habitual, dentro de la mis

ma localidad.

2. Los trabsj!lldorea que en la fecha determinada para las vaca

ciones no hubierlll'\ cumplido un año completo de trabajo, diafrutarán de

un número de díss proporcional al tiempo de servicios prestado.

El patentesco de consan¡¡uinidad hasta el segundo ¡rada com_

prende, en lInea recta descendente: hijos y nietos; IIn linea

recta ascendente: padres y abueloa; yen lInea colateral:

l. Laa vacaciones anuales retribuida!ll serAn de un mes de durs_

ci6n, aiempre que los trabajsdores hubieran cOl1lpletado un año de servi

cio activo, y se disfrutarán por los trabajadores con arre¡¡:lo a la pla_

nificaci6n que lIe efectúe por parte de la Direcci6n de cada Or¡¡:snislllO,

b) Dos días en los CSIJOS de nacimiento de un hijo y en los de

muerte o enfermedad grave de un familiar hasta el segundo

arado de consanguinidad o afinidad. Cuando dichos casos se

produzcan en dilltinta localidad de la del domicilio del tra

bajador, sl plazo de licencia será de cuatro dlaa.

de acuerdo con los representantes de los trabajadores. Sielllpre que 1'-8

necesidades del servicio lo permitan, el cOlllien:l:O de 108 períodos de

vacaciones podrá no coincidir con el prilller dla del me., pudiendo par

tirllle en dos perlodoll y disfrutándoae preferen'telllente entre 108 me!lles

de junio a septiembre.

2. Los horarios especialse serAn sei\alados por la Subsecretaria

del Departamento, atendiendo al procedimiento fijado en la citada Ins

trucción. En la medida que las propuestas afecten a plaZS!ll de personal

laboral. se requerirá informe del Comité Intercentros.

3. Se considerará incluido en el total de la jornada el tiempo

de transporte hallta el Centro de Control y Análi!llis de la Calidad, I.Ibi

cado en Barajas, que en la actualidad está fijado en treinta minutos

por visje.

CAPITULO DICIm

VACACIOffIrS, PDIlISOS 't LICDCIAS

ArtIculo 271._

El personal que haya cUlllplido al menos un año de servicios

efectivos podrá solicitar licencias sin sueldo por un pla:l:o no superior

a tres meses. Dichas licenciaa ser4n concedid•• siemprs que lo permitan

las necesidades del aervicio. La duraci6n acumulada de estas licencias

no podrá sxceder de tree meees cada dos sitos.

4. Se podrá disfrutar de una pauaa en la jamada de trabajo de

veinte minutos de duraci6n.

Articulo 28'.-

El trabajador. previa justificaci6n adecuada, tendrá derecho a

solicitar licencias retribuIdas por los tiempos y causSIJ si¡uientes:

2. Los trabajadores que cursen estudios académicos y de f"orma

ci6n o de perfeccionamiento profesional tendrán preferencia para ll1eair

turno de trabajo, en su ~aso, y de vacaciones anuale!!, a!!I como a la

adaptaci6n de la jornada ordinaria de trabajo para la asiatencia a loa

cur!!os, sJ.empre que las necesidades y la organizaci6n del trabajo lo

ArtIculo 25'.-

CAPI'!ULO MOVDO

J'ORJW)A 't HORARIO DI TR.UAJO

permitan.

Artíeulo 24'._

Los Organismos de la Administraci6n, directilmente o en régimen

de concierto con Centros oficiales o reconocidos, organizarán cursos de

capaci taci6n profeeional para la adaptaci6n de los trabajadores a las

modificaciones técnicas operadas en loa puestos de trabajo, as! como

cursos de reconversi6n profesional para asegurar la estabUiad del tra

bajador en su empleo en aupuestos de transformación o modificaci6n fun

cional de los Oraanismos.
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CAPI'!ULO OCTAVO

roRMCIOf(, PI'RnCCIOIL\IIIDft'O 't PRCIlOCIOJI PROFESIONAL

1. La jornada de trabajo supondrá la prestaci6n de aervicioa

durante treinta y siete hora. y media aemanales, sin merm.a de la pro

ductividad obtenida con anterioridad a la v1¡¡:encia del Convenio. El ho

rario se acomodará al establecido por la Resoluci6n de la Secretaria de

Estado para la Administraci6n Pública, de 27 de agosto de 1985, e Ina

truccionea del Subeecretario del Ministerio de Sanidad y Conlumo, de 9

de diciembre de 1.985 y 13 de enero de 1989, y cualquier modificaci6n

del mismo exigirá acuerdo con lo!! representantea le¡¡:ales de los traba

jadores.

Artículo 22'.-

Durante el perIodo de gestaci6n, si la mujer trabajadora aesa

rrolla tareas que pueden ser perjudici81ell para su salud o la del feto,

será trasladada a puesto de trabajO adec\1ado a su estado, previo i'n

forme de la Comisi6n de SeiUridad e Higiene en el Trabajo o, en su de

fecto. del Comité de Empresa o Oeleaados de Personal.

En estos supuestos, el tiempo de aaistencia a los cursoe se

considerará como de trabajo efectivo.

Por el Departam.ento se realizarán cuantas ¡"ationes sean nece

sarias para hacer accesible los locales y pl,lestoll de trabajo a loa tra

bajadores con condiciones físicas disminuidas, eliminando barreras u

obstáculos que dif'icultel'l su movilidad fIaica.

Artículo 23'.-

l. De conformidad con el Articulo 22 del Estatuto de los Tra

bajadores, y para facilitar su formación Y prolllOci6n profesional, al

personal afectado por el presente Convenio tendrá derecha a que se le

facilite la realizaci6n de estudios para la obtenci6n de titulas acadé

micos O profe!!ionales, acceso a cursos de reconversi6n y capaci tación

profesionales organizados por la propia Administraci6n.

Artículo 21'.-

El personal cuya capacidad haya disminuido por edad u otras

circunstancias será destinado a un trabajo adecuado a SUII condiciones,

sin merma salarial.
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dl Para concurrir 11 eXÚ\enell fin_lee, liberatorios y delllia la Ley 8/80, de 10 de Rlarzo, Estatuto de loa Trabajadores,

pruebu definitivas de aptitud y evaluación en Centros 0(1- para loa supuestos de parto y adopci6n.

clales de fOl"lllllc16n durante loa 4í.s de IIU celebraci6n.
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el Por el tiempo indispensable par. el cumplimiento de un deber

inexcusable de car4cter público o personal.

fl Las trabajadoras, por la lactancia de un hijo menor de nueve

meses. tendrin derecho 11 una hora diaria de· ausencia del

trabajo, que podrin dividir en doa fracciones. La m1,.ljer, por

su vQluntad, podrá 1I\.Llltituir elite derecho por lUla reducción

dll. la jomade. normal en madia hora, con la lIIisma f'lnal1dad.

late pendeo podrá slIr ejercido l¡ualmentll por el trabaJa

dor, siempre que demuestre que no es utilizado por la madre

al mismo tiempo. Este derecho se reconoce igualmente para

las trabajadoras que sean ll'ladre15 adoptivaa.

gl Hasta sei::l días cada año natural, por asuntos particulares

no incluídos en los puntos anteriores. Tales días no podrán

acumularse en ningún caso a las vacaciones anual as retribuí_

daa. El personal podrá distribuir dichos días a convenien_

cia, previa autorizaci6n de la correspondiente unidad donde

preste servicios el trabajador y respetando siempre las ne

cesidades del servicio.

h) En el supuesto de adopci6n de un menor de nueve meses, el

trabajador tendrá derecho a un penniso de ocho semanas, con

tadas a partir de la resoluci6n judicial por la que se eO",II

tituye la adopei6li. Si el hijo es menor de cinco años y ma

yor de nueve llleses, el permIso tendrli una duraci6n mbillla de

seis semanas. En el caso de que el padre y la madre traba

jen, 15610 uno de elloa podrá. ejereer eete derecho.

i) Los días innablll!ls s efeetos laborales, retribuído. y no re

cuperables, l!lerin los que recoja el correspondiente Real De

creto por el que se aprueba el calendario laboral, ui COIIIO

los diss 24 y 31 de diciembre. Al igual que las licencias

del apartado al, cuando la naturaleza del servicio público

impidiese la cesaci6n de su preataci6n durante esos dias, la

Direeci6n, de acuerdo con la repreaentaci6n de los trabaja

dores, podrli distribuir el disfrute de esos días durante el

resto del año o durante el mes de enero del afio si¡uiente.

En todo caso, se procurar! que los días 24 y 31 de diciembre

sean diafrutadoe por la mayor parte posible de loa trabaja

doree.

CAPrruLO UNDECIm

SUSPDSIOfII DEL CONTRATO DE TRABAJO

Articulo 29-.-
Sin perjulcio de lo eetablecido en loe Articuloa 45 y 4S del

Eststuto de los Trabajadores, los trabajadorea tendrán derecho a la

suspens16n de su contreto, con reeerva de su puellto de trabajo, en loa

sigulentel'l cal'lOs:

al Maternidad de la mujer trabajadora, por una duraci6n mbima

de dieciseis ",emanas distribuidaa a opci6n de la interssada,

siempre que seis semanas aean inmediatamente posterior al

parto. En el supue",to de parto múltiple, ",e ampliará a die

ciocho semanas.

En todo caso se aplicará en este apartado la redacci6n dada

por la Ley 3/89, de 3 de lIISrzo. al número 4 del arto 48 de

bl Cumplimiento del servicio milltar obllgatorio o voluntario o

pr<:staci6n social sustitutoria o equivalente, con reincorpo

raci6n al trabajo en un plazo mbimo de doe meses, a partir

de la terminaci6n del servicio.

Este personal tendrá derecho ",1 50 por 100 del salario que

le correaponda y al 100 por 100 de las pagas extraordina_

rias, siempre que el interesado tenga hijo/s o parientes en

primer grado, que dependan econ6miCll/llente de aquél y se

aeredite que no cuentan con otros medios económieolll, previo

informe de la Comisi6n Parl tarla.

El personal que realice el servicio militar voluntario, o

servicio 80cial sustitutorio o equivalente percibirá estas

cantidades durante el número de meses que las disposiciones

vigentes determinen como duraci6n del servicio mUitar o

servieio social obligatorio, siempre que concurran Isa car_

gas fa.dl1ares descritu en el apartado anterior.

Los beneficios previstos en este apartado, ae considerarán

como medlda de acci6n social y, por tanto, su financiaci6n

se realizará dentro del límite de la dotación destinada al

efecto.

cl Ejercicio de cargo público representativo o funciones sindi_

eales selectivas, de acuerdo con el Estatuto del Sindicato,

de ámbito provincial o superior, aupuesto en que será de

aplieaci6n la situaci6n de excedeneia forzoaa, con cómputo

de antigüedad, .nempre que dicho ejercicio lmposibUite la

aslstencia al trabajo o siempre que se perciban retribucio_

nes por el mismo. El reingreso deberli ser Solicitado dentro

del mes siguiente al cese en el cargo o funci6n sindical.

dl Privaci6n de libertad del trabajador, mientras no exista

sentencia condenatoria firme, incluidas tanto la detenci6n

preventiva como la prisi6n provisional.

Articulo 30-.- Itxcedeneia Voluntaria

l. La excedencia voluntaria podrli aer solicitada por los traba_

jadores con un año al menos de antlgüedad al servicio del Departamento

o al Organislllo Aut6nomo Instituto Nacional del Consumo.

La Duración de esta 9i tuac16n no podrá ser inferior a un año ni

superior a dlez, y el derecho a eata situaci6n s6lo podrá ser ejercido

otra vez por el mismo trabajador, si han transcurrido tres años desde

el final de la anterior excedencia voluntaria.

En los supuestos que se solicl te para atender al cuidado de un

hijo, tanto cuando sea por neturaleza COIllO por adopci6n, a contar desde

la fecha de naelmiento de éste, los trabajadores tendrán derecho a un

período .de excedencia de tres &1Ios. Los sucesivos hijos darán derecho a

un nuevo período de excedencia que, en su caso, pondrli fin al que se

viniera disf~utando. Cuando el padre y la Ill8.dre trabajen, s610 uno de

ellos podrá ejercitar este derecho. Durante el primer año, a p'lrtir del

iniCiO de cada 9ituaci6n de excedencia, el trabajador tendrli derecho a

la reserva de su puesto de trabajo y a que el cl tado período aea compu_

tado a efeetos de antigliedac.. finalizado el mismo, y hasta la termina_

clón del período de excedencia, serán de aplicaci6n las normas que re_

gulan la excedencia voluntaria.
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sus tareas.

al Serán faltas leves las siguientes:

muy graves:
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b.l. 1.a falta de disciplinsen el trabajo o del respeto debido

a los superiores, compai'leros o inferiores.

b.2. El incumpl1miento de las 6rdenea, de instrucciones de los

s,.~eriores y de las obligacionas concretas dal puesto de

trabajo o lall negligencias de las que se deriven o puedan

derivarse perjuicioll graves para el Servicio.

c.l. El fraude, la deslealtad y el abuso de confianza sn las

gestiones encomendadas, así como cualquier conducta cons-

b.3. 1.a desconsideraci6n con el público en el ejercicio del

trabajo.

b.4. El incumplimiento o abandono de las nOrll'las y medidas de

seguridad e higiene del trabajo establecidas, cuando de

las mismall puedan derivarse rieegoa para la salud y la in

tegridad fisica del trabajador o de otros trabajadoras.

c.2. 1.a manifiellta insubordinaci6n individual o colectiva.

b.S. La falta de asistencia al trabajo sin causa justificada,

durante tres días al mes.

titutiv8 de delito doloso.

cl Serán faltas muy graves lall si¡uientes:

b.B. Laa faltas repetidas de puntualidad sin causa juatificada,

durante más de cinco días al mea y menoa de diez.

b.a. La simulaci6n de enfennedad o accidente.

b.ll. 1.a negligencia que pueda causar araves dai'los en la con

servaci6n de los locales, material o documentos de los

Servicios.

b.7. El abandono del trabajo sin causa justificada.

b.lA. 1.a reincidencia en la comisi6n de faltas leves, aunque

sean de distinta naturaleza, dentro de un J1Iismo trimes

tre, cuando hayan mediado aanciones por las tlilSlll8S.

b.lO. l.a disminu.ci6n continuada y voluntaria en el rendimiento

del trabajo normal o pactado.

b.9. La simulsci6n o encubrimiento de faltas de otros trabaja

dores en relaci6n con sus deberes de puntualidad. asi!lten

cia y permanencia en el trabajo.

c.3. El falseamiento voluntario de datos o informaciones del

Servicio.

b.l3. 1.a utilizaci6n o difusi6n indebidas de datos o asuntos de

los que 8e tenga conOCimiento por raz6n del trabajo en el

Organismo.

C.4. 1.a falta de asistencia al trabajo no justificada durante

más de tres días al mes.

b.12. El ejercicio de actividades, profssionales, públicas o

privadas sin haber solicitado autorizaci6n de compatibi_

lidad.

materialesa.6. El de6cuido en la conservación de los locales.

y documentos de los Servicioe:

a.l. La ligera incorrecci6n con el público y con los compai'leros

o subordinadoa.

Articulo 32'.-

1.oa trabajadores podrán ser sancionados por los Jefes de las

Unidades. por la Direcci6n de los Centros o por los Subsecretarios del

Departamento, según corresponda, en virtud de incumplimientos labora_

les. de acuerdo con la graduaci6n de faltas y sanciones que se estable

cen en este capitulo.

a.3. La no comunicaci6n con la debida antelaci6n de la fa.lta al

trabajo por causa justificada, a no ser que pruebe la im

posibilidad de hacerlo.

a.2. El retraso. negligencia o descuido en el cumplimiento de

a.S. Las faltas repetidss de puntualidad sin causas justifica_

dH de tres o c inca días al mes.

Artículo 31'.- bcedencla "o~

1.a excedencia forzosa, que dará derecho a la conservaci6n del

puesto y al c6mputo de la antigüedad en su vigencia, se concederá por

designaci6n o elecci6n para un cargo público o funci6n sindical electi

va, de acuerdo con el Estatuto del Sindicato de ámbito provincial o su

perior que imposibilite la asistencia al trabajo. El r-einareso deberá

ser solicitado dentro del meS siguiente al cese en el cargo público o

funci6n sindical, produciéndose la reincorporaci6n inmediatamente.

CAPITULO DUODJ:CIJI)

R.lGDmI DISCIPLIKARIO

3.7. En general, el incumplimiento de los deberes por negligen

cia o descuido excusabls.

3.<l. La falta de 8!!istencia al trabajo sin causa justificada,

uno o dos dfas al mes.

b) Serán faltas graves las si¡uientes:

2. El trabajador excedente voluntario, que aolicite su r-eincor

por-aci6n tendrl!í der-echo a ocupar la pr-imera vacante que se pr-oduzca en

su categoría. Si, no existiendo vacante en su misma ca,tegor-ía, existie_

ra en otr-a inferior- s la que ostentaba, podrá optar por ella, o bien

esperar a que se produzca aquélla.

3. El trabajador qUII, como consecuencia de la nonnativa de in

compatibilidades, deba optar por un puesto de trabajo, quedará en el

que cesa en situaci6n de excedencia voluntar-ia, aún cuando no hubiera

cumplido un ai'lo de antigüedad en el ser-vicio. Conservar-á indefinidamen

te el derecho preferente al reingreso a una plaza vacante en los mismos

térmi.nos expresados en el punto 2.
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Articulo 33-.-
Las faltas disciplinarias de los trabajadores, cometidas con

ocasi6n o como consecuencia de su trabajo, podrán ser leves, graves y
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c.5. Las faltas f'.eiteradas de puntualidad no jl'stiCicadas, du

t"snte diez días o más días al mes, o durante máa de veinte

días al trimestre.

e.6. E:1 ejercicio de actividades públicas o privadas incompati

bles con el desempeí'lo del empleo público.

e.7. La reincidencia en falta lI:rave, aunque sea de distinta na

turaleza, dentro de un período de seis meses.

Artículo 34.- Sanciones

1. Las sancione5 que podr6n imponerse en función de la califi

cación de las faltas serán lu si&Ulentes:

al Por faltas leves:

Amoneatación por escrito.

- Suspensi6n de empleo y sueldo de haeta dOIl días.

_ Descuento proporcional de las Ntribucionea correllpondientes

al tiempo real dejado de trabajar por faltas de asistencia o

puntual1dad no jUl!Itlf1cad• .,.

bl Por faltas.uaves:

- Suspensión de empleo y sueldo de dos a cuatro días a un me.,.

- Suspensión del derecho de conCUl"rir a pruebas selectivllll o

concul"Sos de aacanao por un período de uno a dos años.

cl POI" faltas muy graves;

Suspensión de empleo y sueldo de uno a tres meses.

Inhabili tación para sI ascenso por un período de dos a seis

años.

- Traslado forzoso sin derecho a indemnización.

- Despido.

2. Las sanctonee por faltas graves y muy gravsa requeririn la

tramitación previa de expediente disciplinario, cuya iniciación se co

municará a 108 representantea de los trabajadores y al interesado, dán

dose audiencia a éste y siendo oídos aquélloa en el mismo.

Artículo 35'.-

Las faltss levea prescribirin a los diez días; las gravea, a

los veinte días y las muy graves, a loa sesenta días a partir de la fe

cha en que la Administración tuvo conocimiento de su comisión y, en te

do caso, a los seis meses de haberse cometido. Dichos plazos quedarán

interrumpidos por Cualquier acto prOPio del expediente instruido en su

caso, siempre que la duración de éste, en BU conjunto, no supere el

pla20 de seis meses, sin mediar culps del trabajador expedientado.

Artícul 36'.-

Los Jefes Superiores que toleren o encubran las faltas de sua

subordinados incurrirán en responsabilidad y sufrirán la corrección o

sanción que se estime procedente, habida cuenta de la qua se imponga al

autor y de la intencionalidad, perturbación para el servicio, atentado

a la diinidad de la Administración y reincidencia o reiteraci.5n de di

cha tolerancia o encubrimiento.
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Artículo 37•• -

Todo trabajador podrá dar"CUll'nta por escrito, a través de sus

representantes, de los actos que supongan faltas de respeto a su

intimidado a la consido!!ración debida a su diinidad humana o laboral. La

Administraci6n, a través del Organo Directivo al que estuviera adscrito

el interellado. abrirá la oportuna información e instruirá, en su caso,

el expediente disciplinario que proseda.

CAPITULO DECDI01'U.CUO

SEGURIDAD ! HIGI!MI !N EL nlABoUQ

Artículo 38'.-

l. La constituci6n, composición y funcionO!!a de"los Comités de

Seguridad e Higiene en el Trabajo se ajustarán a lo dispuesto en el Ar

tículo "19 del Estatuto de los Trabajadores, en la Ordenanza General de

la SegUl"idad e Higiene en el Trabajo y en el Decreto 432/1971, de 2 de

marzo, así como laa normas que con carácter eepecífico pudieran eata_

blecerse.

2. La Administración habilitará loa medios necesarios para el

estricto cumplimiento de las citadall normas, atendiendo ellpecialmente a

108 criterios establecidos en el apartado IX del Acuerdo Marco.

CAPITULO DECIMOCUARTO

RK'rRIBUCIOffES

Artieulo 3911 .- Eatructura Retributiva

Las retribuciones del pel"Sonal laboral acogido a este Convenio

estarán integradas por los siguientes conceptoa:

A) Salario legal

al Salario base.

b) Complementos salariales:

1. Personales:

1.1. Antigüedad.

1.2. Complemento pel"8onal.

1.3. Compensación horaria.

2. Pagas extraordinarias

3. De puesto de trabajo

4. Por cantidad o calidad de trabajo

5. De Residencia.

B) Sl'!!l'!rin en eepecie.

Artículo 40'.- salario Base

El salario base e., la retribuci6n que corresponde a cada traba_

jador, fijada por unidad de tiempo, en función de Su nivel y de acuerdo

con los importes mensuales' que se especifican en los Anexos Ir y III de

este Gonvenio.

Artíuclo 41•. - AntigUedad

El personal afectado por este Convenio perc.ibirá 2.500 pesetall

mensuales (equivalentes a 35.000 ptas. por ai'lo) , en concepto de comple_
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penosidad o toxicidad,En razón de la peligrusidad,

Existirán 10 complementos (4·en el I.N.C., 3 en Ceuta y 3 en

Melilla) por una cuantía anual cada uno de 25.920 ptas.,

distribuidas en 12 mensualidades.

Al Inspecci6n del Consumo

Este complemento revestirá las siguIentes modalidades:

Este complemento ¡"etribuye a sQ,uellos trabajadcres que, os

tentando la categoría profesional de Agentes de Inspección,

realizan, por no haber sido transferidos, las funciones pro

pias de Inspección del Consumo en el Instituto Nacional del

Consumo y en las Direccione Provinciales de Ceuta y Melilla.

Tiende a retribuir a aquellos tre.bajadores que desempeñen, den_

tro de su categorr-a profesional, puestO!! que suponen una especial res_

ponsabilidad ligada al ejercicio de funciones de mando, o de destacada

cualificación técnica, cuando tales Circunstancias no hayan sido teni_

das en cuenta 011 deter",inar el nivel retributivo aplicahle, no tenien

do, en consecuencia, csrácter consol1dable.

Artículo 46'._ COIIJlI_nto de Ellpecial Rllllponaabilidad

2. E:n los restantes puestos de trabajo, no contemplados ~n el

punto anterior, la asigM!lción de este complemento tendrá necesariamente

su caU!la en el reconocimiento expreso de la Autoridad laboral competen_

te, en expediente instruido al efecto y su importe, en caso de ser re

conocido el derecho al devengo del mismo, será el que se fija en el

apartado anterior

Psra tener derecho a la percepción regular de este complemento

será preciso que la dedicación del trabajador al puesto de trabajo ten

ga carácter exclusivo o preferente y en forma habitual y continuada.

3. La Administración se compromete a estudiar y remover las

causas que dan lugar a la percepción de estos complementos.

La Subsecretarfa del Departamento, a prupuesta del Jefe de la

dependencia, determinará la aplicación de este complemento a cada tra

bajador Que desempeñe puestos de trabajo en loa que se den laa circuns

tancias de peligrosidad, penosidad o toxicidad, previo informe favora_

ble de la Comisión de Interpretación, Vigilancia y Estudio.

c) En el caso de cese en el servicio activo, la última pa¡;a ex

traordinaria se devengará el dia del cese y con referencia a la si tua

ción y derechos del trabajador en dicha fecha, pe['Q en cuantía propor

cional al tiempo de servicios efectivamente prestados.

pero Su cuantía e>l:pel"imentará la correspondiente reducción proporcio-

puestos de tr<lbajo del Centro de Investigación y Control de la Calidad

y de los tallerea de la sede central del Departamento perci.birán un

complemento retributivo de 10.265 pesetaa mensuales para el ano 198~ y

de 10.676 pesetas mensuales para el año 1989.

Este complemento de puesto de trabajo se percibirá única y ex

clusivamente mientras el trabajador desempeñe efectivamente la plaza o

puesto cuslificado, y no supondrá la coneolidación personal del derecho

cuando el trabajador que lo venga percibiendo sea destinado a puestos

que no reúnan las condiciones que dan lugar a este complemento.
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Artíeulo 44'._ Pagas Extraordinariaa

a) Cuando el tiempo de servicios prestados hasta el dfa en que

ae devengue la paga extraordinaria no comprenda la totalidad de 10"1

seis meses inmediatos anteriores a los meses de junio o diciembre, el

importe de ~a paga extraordInaria se reducirá proporcionalmente, com

putando cada mes natural completo y día por un sexto y un ciento ochen

tavo, respec~ivamente, del importe de la paga extraordinaria que en la

fecha de su de'ler.go ~ubiera correspondido por ,m perfodo de sets meses,

teniendo "ln cuenta que si la suma de los dias de los meSeS incompletos

f'~era treinta o 5'..lperior, cada fracci6n de treinta dias se considerará

como un mes completo.

tl) é.os trahajadores en servicio activo con licencia sin derecho

retribuci6n devengarán pagas extraordinarias en las fechas indicadas,

Articulo 43'.- COIlIple.ento de COIIpenaaci6n Horaria

El personal laboral procedente del extinguido Organiamo Autóno

mo de Medios de Comunicación Social del Estado, percibirá un complemen

to de compensació~ horaria, por un importe de 7.500 pesetas mensuales,

cualquiers que ",ea su categoda profesional.

mento de antigüedad, por cada tres afios de servicios efectivos presta

dos en el Departamento o su Organismo Au1;6nomo.

bl Incrementos retributivos que excedan del porcentaje estable

cido con carácter general para la Administración. En este supuesto la

absorción será del 50% del incremento resul tante de aplicar el tipo ge

neral de creCimiento a la categorfa a que pertenezca el trabajador y de

la totalidad del exceso de incremento sobre dicho porcentaje.

Artículo 42-. - eo-pleMmto Penllona! tr.nei toriO

Para los trabajadores que vengan percibiendo W'l complemento

personal tr"ansitorio, operará. la compensaci6n y absorción sobre el ex

ceso de la'" retribuciones, según categoría pl'Ofe,¡ional y nivel, de

acuerdo con las ~üguientes reglas:

Loa derechos econ6micoII d. ellte complemento se harán efectivos

por mensualidades completas, y ",e devengarán "e partir del primer dfa

del mes en que se cumplan tres o múltiples de tres ailos de ser-vicioa

reconocidos.

al Incremento de retribuciones derivadas de Negociación del

Convenio o de la revi5ión "anual de 'la tabla sa~arial: Absorción del S01i

del incremento correspondiente a la"categoría del trabajador, siempre

que el ,¡umento no sea superior al tipo general establecido en la Ley de

·Presupuestos vigente en cada .'Tlomento, como límite de crecimiento en la

/!lasa Salarial.

cl Incrementos derivados del cambio de puesto de trabajo que

implique o no ascenso de categoría, reconocimiento de nuevos pluses o

establecimiento de nuevos complementos, a "lxcepción de horas extraordi_

nartas, indemnizactones y gratificaciones de carácter especial: Abaor_

ción del 100 por 100 del incremento.

todos los trabajadores incluidos en el presente convenio, ten

dr.rn derecho a dos gratificsciones extraordinarias al ano, de cuantía

igual al salario base y antigüedad, que se percibirán con las retribu

ciones de junio y diciembre.

Con efectos de 1 de enero de 1990, estas pagas extraordinarias

se devengarán el dia 1 de los meses de junio y diCiembre y con referen

cia a la situaci6n y demás derechos del trabajador en dichas fechas,

salvo en los siguientes casos:
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traordinari as.

f6rmula:
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siendo su percepci6n incompatible con las horas

Una chaqueta.

Un panta16n o falda, según corresponda.

Cuatro camisas.

mensualidades,

extraordinarias.

l. Personal llubalteno: Dos uniforme.. completos cada doa años,

uno de invieNlo, y otro de verano, que constará cada uno de ellos de:

El importe anual ser! de 96.000 pesetas, distribuido en doce

Artículo 50-.- salario en Especie

Por el Ministerio de Sanidad y Consumo se facili tará al perso_

nal de los grupos que se indica la fliguiente ropa de trabajo:

5MBx12+GEA+A .. CS

(365 _ O - F - V) x Jornada diaria

Para la determinaci6n de salario-hora se utilizará la si¡tuiente

En todo caso, la concesi6n del I"eferido complemento se realiza-_'

rá por el Departamento, previa aceptación del trabajador y comunicación

a la representaci6n de los trabajadores.

En la que:

Artículo 49.- eo.pl_nto de Rellidencia

Para los trabajadores de Ceuta y Mel111a se mantendrá el com_

plemento de residencia, de acuer<io con la Ley de Presupuestos Generales

del Estado, y en las mismas condiciones establecidas para el reato de

la Administración.

S8M Salario base :l1ensual.

GEA Gratificaciones extraordinaria5 anuales.

Articulo 481.- eo.ple.ento de Dillponibili.-a Horaria

Este complemento conllevará la realizaci6n efectiva de una jor_

nada de trabajo superior a la normal cuando la organización de la acti

vidad 10 requiera, asi como la plena disponibilidad del trabajador a su

puesto de trabajo, no excediendo la jornada de, trabajo efectivo, de

c6mputo semanal, de cuarenta hol"as, sin perjuicio de la especial dedi

caci6n.

Se reducirá al minimo indispensable la realizaClón de horas ex-

A = Antiguedad.

CS Complementos salariales.

D Número de domingos al año.

F Número de festivoa abonables al año.

V = Número anual de dias de vacaciones.

Para el resto de loa trabajadorea acogidos al presenta Conve

nio, que vinieran percibiando complemento de residencia, el mismo se

entenderá suprimido para el futuro, mantanUndose para sus actuales

perceptores, en concepto de complemento personal no absorbible, en sus

actuales cuantías, en tanto se mantenga la residencia que causó su de_

vengo.

seu horas). se abonarin con un incremento del 150 por 100, en abos ca

sos, sobre el resto de las horas extraordinarias.

La realizaci6n de horas extraordinarias será de libre acepta

ci6n por el trabajador, en los t~rminos dispuestos por la legislaci6n

vigente.

Grupo Nivel

3 3, 4 Y 6

4 4 Y 6

5 3, 4 Y 6

7 3, 4 Y 6 (excepto Mozo Jefe)

12 3 (Excepto Jefe de Negociado Y
Agentes de Inspecci6n).

13 3, 4 Y 6

Nivel Categoría Pl"ofesional ptas ./Año

Analista 264.792

2 Analiflta-Programador 240.000

Pl"ogramadol" 204.792

4 Opel"ador d. Sifltema 143.792

6 Grabador 102.396

nan:

Las horas extraordinarias serán abonadas con un incl"emento de

El importe anual de este complemento ser! de 25.920 ptas.,

distribuidas en 12 mensualidades.

El Especial Cualificaci6n Informática

Este complemento retribuye a aquellos trabajadores que os

tentando las catsiorias profesionales de Técnico-Jefe (Grupo

12 a extiniuir) o Titulado Superior, ambos nivel 1, desllmpe

ñan sus funciones en el Laboratorio de Control y Análisis de

la Calidad de Barajas, estando al frente de las diferentes

unidades analiticas (antes Hneaa).

Las cuantías para cada nivel son las que se detallan a con

tinuación:

Existirán 23 complementos por una cuantia anual cada uno de

90.000 ptas., distribuidas an 12 mensualidades.

Este complemento lo percibir! el personal de oficio pertene

ciente a los Grupos y N1vele5"que a continuaci6n se relacio-

Existirán 8 complementos por una cuantía anual cada uno de

25.920 ptas., distribuidas en 12 mensualidades.

Este complemento retribuye a aquellos trabajadores que rea

lizan sus funciones en oficinas de informaci6n al público,

dependientes de la Secretaría General Técnica del Departa

mento, Oficialía Mayor y Subsecretaría.

Tendrán derecho a este complemento los trabajadores que os

tenten uns cate¡¡:oria profesional incluida en el Grupo 9

(Personal de Informática)

o) Especialistas de Oficio

cl Jefefl de Linea del Laboratorio de Control y Análisis de la

Calidad de Barajas

8) Atenci6n al Público

Las realizadas en sábados, domingos o festivos se abonarán con

un in"remento del 100 pOI" 100 Y las nocturas (entre las veintidos y la

ArtIculo 471.- HoJ:'U !txtl'llOrdinariaa

un 75 por 100 sobre el salario que corresponda a cada hora ordinaria.

12316
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5. Conductores: Lo mismo que el personal de oficios, más una

prenda de abrigo cada tres años.

2. Personal de control: Lo mismo que el personal subalterno y,

además, una prenda de abrigo cada tres años.

12317

articulo 551._ Baja por Irnf'erwedad.

A partir del cuarto dIa de baja por enfermedad o accidente, sea

o no laboral y hasta un máximo de dieciocho meles, se considerará al

trabajador en si tuaci6n de baja por enfermedad, aiempre que se acredite

la misma POI" los Servicios Médicos de la Se¡uridsd Social.

articulo 531.- Anticipos Reintegrable. a Larao Plaao

El personal con más de un año de anti¡üedad podrá solicitar,

par-a casos de necesidad justificada, un anticipo ain interés hasta un

importe de tres mensualidades del salario. [.a concesi6n se efectuará.

en su caso. según el baremo que apruebe la Comisi6n de Interpretaci6n,

Vigilancia y Estudio y la amortizaci6n se realizará en un plazo máximo

de dieciocho meses.

No se concederá nuevo snticipo sin haber amOf"tizado el que está

Estos anticipos no podrán sobrepasar la psrtida presupuestaria

destinada al efecto.

CAPITULO DICD!?9UIIfTO

ACCIOff SOCIAL

en curso.

Las dietas para los representantes del personal laboral en el

ejercicio de sus funciones representativaa se sOllleterán al ré¡imen co

mún del Real DecretO 236/1988, de 4 de marzo.

articulo 541. _ Anticipoe a Cuenta

El Trabajador y, con su autorización, sus f"epresentantea lega

les tendrán derecho a percibir, sin que llegue el día señalado para el

pago, anticipoa a cuenta del trabajo realizado.

Cuatro camisas y una corbata o lazo y un par de

Complementos:

- De verano:
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4. Vigilantes de aparcamiento: Lo mismo que el personal subal

terno, más un par de botas en susti tuci6n de los· zapatos incluidos en

el complemento de invierno, y una prenda de abrigo cada dos años.

- De invierno: Cuatro camisas, un par de zapatoa, chaleco o

jersey, cuatro pares de calcetines o cuatro pantys, cada año.

3. Personal de oficios y personal del almacén de diatribuci6n:

Lo mismo que al personal subalterno y además un equipo de trabajo al

año. que con8ta de dos uniformes compuestos por chaquetilla y panta16n,

o dos monos blancos o azules.

Una corbata ,n"ara o la~o azulo grlS. seaúf¡ co!'responda.

Cuatro pares de calcetlnea o de pantya.

- I)il par de zapatos n"aroa.

El unif'oMlle será del color re¡¡;lamentario (azul con botones del

mismo color en invierno; iris con botones dll1 mismo color en verano), y

llevará una chapa ident1f1cativa donde constará: Nombre y categoria del

personal subalterno, en sustituci6n de loa galones y botones utUizadolS

hasta el lllamento; sin perjuicio de lo que se establezca con carácter

general para toda la Administración.

zapatos.

6. Limpiadoras: Dos batas y un par de zuecos al año.

7. Personal de Laboratorio: Dos batas blancas y un par de zue

cos al año.

Artículo 511.- Personal con J'OI"NIda Reducida

El personal que tenga reconocida una jornada de trabajo infe

rior a la dispuesta en el Artículo 25, percibirá todas sus retribucio

nes en proporción a la jornada realizada, incluyendo las pagaa extraor

dinari.as.

Artículo 52.- Indem11zacionea por razón del servicio

l. Comisiones de Servicio.- Se entenderá por Comiai6n de Servi-

cio, a efectos de este Convenio, las misiones o cometidos que, circuns

tanci.almente y por razones de servicio, deban dftsftmpeñar los trabajado

res comprendidos en su ámbito de aplicación fuer-a de la localidad en

:¡ue habitualmftnte realizan sus actividades.

2. Dietas.- Las indemnizaciones y suplidos del personal laboral

derivadas dze Comisiones de Ser-vicios ordenadas por la Administración

estar!n regulads por el Real Decreto 236/1988, de 4 de marzo, sobre in

demnizaciones por r-az6n del ser-vicio, en lo que respecta a las causas,

condiciones y cuantías de sus devengos, así como a los ré¡imenes de

justificación de las miamas, de acuerdo con lo que si¡ue:

Niveles retributivos 1 y 2, Ir gr-upo.

Niveles retributivos 3 y 4, IrI grupo.

Niveles retributivos 5. 6, 7 Y 8, IV ¡rupo.

En este perrodo el trabajador tendrá derecho a que el Ministe

rio le abone, como retribuci6n complementaris, la diferencia existente

entre la remuneraci6n que le corresponda en activo y la prestac16n por

incapacidad laboral tranSitoria otorgada por la Seauridad Social, de

forma que se garantice al trabajador au salario íntearo, con los incre_

mentos de r-emuneraci6n que a lo largo del mismo pudieran producirse.

El personal que por realizar jornada reducida de trabajo y no

estar pluriempleado cotice en la Seguridad Social sobre bases super-io

res a su remuneración real, únicamente tendrá derecho a complemento de

la prestación por incapacidad laboral transitoria de la Seguridad So

cial, si ésta es inferior a su remuneración bruta en activo. Si la can

tidad que de ello percibe por incapacidad laboral transitoria resulta

superior a su remuneraci6n bruta mensual en activo, no tendr-á derecho a

complemento a cargo del Departamento,

Si agotado el período máximo de dieciocho meses, el Médico de

la Seguridad Social no emitiera informe-propuesta que iniCie el expe

diente de invalidez, por estimar la imposibilidad de calificar en tal

momento el grado de la misma, el Ministerio podrá prorroaar discrecio

nalmente el dereCho a percibir las remuneraciones complementarias esta

blecidae en el párrafo primero de este Articulo. La prop1,1eata de pr6

roga se hará por el Centro Directivo al que se encuentre adscrito el

trabajador, bien de oficio o a solicitud del interesado, y que r-equeri_

rá informe pr-evio del Comi té de Empresa y Delegados de Per-sonal corres_

pondientes y, en su caso, de los Servicios Médicos del Departamento,

informe que tendrá carácter preceptivo, pero no vinculante. Una vez fi

nalizada la situaci6n de enfermedad, el trabajador se incor-porará de

inmediato a su puesto de trabajo.

j
·i
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El Centro Directivo podrá verificar el elltaoo de enfermedad o

de accidente del trabajador que !les alepdo por ~ate para justificar

aua faltas de aSistencia al trabajo, mediante el reconocimiento a cario

del pel"l'lonal m~dico. La llltgativlI del trabajador a dicho reconocimiento

podrá determinar la suspensi6n de lo!!. derechos económicos que pudieran

ex¡at1r- a cargo del Ministerio por dichas aituaeiones.

Ar1:Iculo SS-._

Sa podrAn 8atablecer las slauientes ayudas económicas:

Diez ml1 pesetas mensuales a 1011 trabajadores que tengan ["eco

nceida la prestación de la Seguridad Social por hijos disminuIdos ¡:ia!

quicos o t'lsiC06.

51th mil pesetas mensuales a padres de hijos menores da seis

alias que aaistan a guarderfas.

Estaa ayudas no podrál'l sobrepasar la partida que, dentró de la

cuantía de Acción Soeial figur-e ,en la masa salarial del colectivo que

se l"ige pOl" el pl"esente Convenio.

La C.I.V.E. elabol"al"á al l"eglamento que l"egule su funcionamien-

too

CAPITULO DKCmosIXTO

n»mJm) DIL EMPLEO

Articulo 57••-

1. Dentro de la pol1tica de promoeión del empleo en el ámbito

de la Administr9.ción,'hi fúEilación será obligatoria al cumplir el tra

bajador la edad de sesenta y cinco ali06, comprometiéndose la Adinini6

tración a constituir bolsas de empleo con las vacantes que se ¡:l1"Qduzcan

por esta causa, incluyendo a la mayor brevedad posible, en sus ofertas

públicas de empleo, plazas de idéntica cate¡¡oria profesional u otras de

distinta, que se hayan creado por -transformación de las mencionadas va

cantes.

2. La edad de jubilación, establecida en el párrafo anterior,

se considerará sin perjuicio de que todo trabajador pueda completar los

periodos de carencia para la jubilación, en cuyos supuestos la jubila

ción obli¡¡atoria se producirá al completsr el trabajador dichos perio

dos de carencia en la cotil':ac1ón a la Seguridad Social.

Articulo 58'.-
Los trabajadores podrán jubilarse voluntariamen1:e al cumplir

sesenta y cuatro aftos de edad en la forma y en laS condiciones estable

cidas en la normativa Vigente.

El trabajador COr'l Riáa de sesenta y tres años de edad que, te

niendo cubierto su periodo de carencia, !loolicite la jubilación, per

cibirá un premio de jubilación de 100.000 pesetas por cada año que la

anticipe, respecto a la edad de sesenta y cinco años.-

A los efectos de reconocimiento de los derechos econ6micos es

tablecidos en Los pirrafos anteriores. la solicitud de jubilación de

berá ser formulada ante6 del cumplimiento dé la edad respectiva, de

biendo a¡;:ompei'lar copia de la solici tud a los Ol"gllniamos correspondien_

tes de la Seguridad SOCiaL Si se soli¿i ta con po'sterioridad se conce":

der-á ls jubilación con el premio cocrespondiente a la escalá inm~diata

inferior.

El mayor gasto ocasionado por la concesión de tales premios se

rá financiado con car¡¡o a la masa salarial del colectivo incluido en el

presente Convenio.
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CAPITULO DICm:lS1PTIJI)

DIR&CHOS DI REPUSlNfACIOIf SDmlCAL

Articulo 59'.- eo.ltf. de bp~ 7 Delepdoe de PertKJnal

Los Comités de Empresa y Delegados de Personal, ademáll de todas

las atribuciones conferidas en la Ley 8/1980, Estatuto de loa Trabaja

dores, de 10 de Marzo, y demis Disposiciones Legales vigentes o que en

un futuro puedan promulgarae sobre la materia, tendrán los si¡¡uientell

derechos:

1. Se pondr! a dlsp~sición de los Comités de Empresa y Delega

dos de Peraonal un local adecuado, provisto de teléfono y el

correspondiente mobiliario p.ars que puedan desarrollar sus

actividades sindiealell reprssentativSJ!ll, deliberar entre si y

comunicarse con sus representados, facilitándose el lIlaterial

de oficina necesario.

2. Derecho a la utilizaci6n de fotoeopiadora y multicopista pa

ra uso interTIo del Comi tfi y Delegsdos en m«te!,ia laboraL

3. Se (acilitarán iI los COlllitis de ElIlpresa y Dele¡¡ados de per

eonal los tablones de anuncios necesarios para que, bajo su

responsabilidad, coloquen cuantos avisos y comunicaciones

hayan de efectuar y estimen pertinentes, sin máa limitaciO

nes que las expreaamente sei'laladas por la Ley. Dichos tablo

nes de snuncioa ofrecel"án la posibilidad de comunicación fá

cil con los trabajadores.

4. Dispondrán del tiempo necesario para reali:l:ar las gestiones

conducentes a la defensa de los intereses de loa trabajado

res que representan. Las horas de trabajo necesarias para

cubrir esta finalidad serán retribuidas y su número será el

que recoge el Estatuto ae los Trabajadores en el Articulo

68.e).

5. Posibilidad de computar globalmente dentro de los Comitl!ia de

Empresa y Delegados de Pereonal y con comunicación expresa a

la Dirección del Centro las horas sindicales a que tiene de

recho cada uno de los miembros. asimismo se podrán computar

trimestralmente, poniéndolo en conocimiento de la Direcci6n

del Centro.

6. Los miembros del Comité de Empresa y Delegados de Personal

que sean asi¡¡nados en su seno al efecto tendrán derecho a

figurar como representante-s del mismo en las Comisiones Pa

ritarias reguladae en el presente Convenio.

7. Gozarán de garantia contra medidas disciplinariaill, siempre

que se basen, en acciones del trabajad.or en el ejercicio de

su representaci6n sindical, hasta tres años después de la

flnalizlJ,ci6n,qe.su mand~t.Q.

8-. Dispondrán dl!f- 1Ils'1'IlC'il1dades necesBl"ias' para informar di

rectamente Y durante la jornada laboral a los trabajadores

que representen. En caso de que las necesidades del servicio

impidiesen que se resliclt e"ta infol"msción, el Centro Direc

tivo expondré. SUIJ r-szoneB s los representantes y mareará un

tiempo sdecuado en el plazo de cuarenta y oche. horas.

9. En el ámbito del Centro de tr"bajo, las cueationes que !loe

planteen en el desarrollo y aplicación de este Convenio de

bel"án ser negociadas por los re¡:lreeentantes de los trabaja

dores con la Direci::ión del Centro.
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10. Vl¡llaneia del cumplimiento de las obl1¡aclon•• de loa ...r_

vicioa, en relaci6n con lu altae Y baj.. de la Seauridad

Social y las cotizaciones de loa trabajadores, con &CeelSO a

esa información.

TendrAn lnfonnacl6n de loa presupuestos de ¡aatoa del per_

lIIonal laboral, trlmestrallllante.

11. Emitir informe en materia de:

_ Plantillu.

_ S'late_s de control da r8nd1..18nto. Y pluses.

_ Procedencia de pIueas por trabajoa penoaoll., tóxico.,

peli&rQllos o de naturaleza siml,lar.

$anCione" y de.pidos.

_ Modificaciones de tu condiciones da trabajo.

_ En cuantos CUlOS sean requerida. por la Subsecretaría del

Departamento.

12. Recibir, con la suficiente antelaci6n, inf0rll\8ci6n .obre la

planificación de 1811 actividadea del Departamento, en rela

ci6n al Centro de trabajo, que pueda incidir austancialmen

te en lu condiciones de trsbajo del colectivo laboral.

13. Distribuci6n de folletos, periódicoa o impresos sindicalea

o laborales. Los miembros de los ComitEs y Delell:sdoa de

Personal podrán efectuar dichas distribuciones, en la pri

mera hora de la jornada laboral o bien fuera de su jornada

de trabajo con el único requisito de que sean de distribu

ción leaal.

14. Los ComitEs y Deleitados de Personal vendrAn oblill:ado. a co

laborar con la Jefatura de los Servicios en cuanto pueda

~dundar en el buen funcionamiento de loe mismoe, especial~

mente en lo que se r"fi"re al estricto CUlllplimiento de las

obligaciones de todos los trabajadores.

15. Deberán poner en conOCimiento de la superioridad cu.alquier

anolllal!a que puede ser observada en el 41abi to laboral.

16. El incumpl1miento de las obligaciones seí'laladaa para 1011

miembroa de los Comit,és y Delegados será comunicado a la

Comisión de Interpretación, Vigilancia y Estudio para la

adopción de las 'medidas perllinentes.

17. Las demás cOlllprendidaa en el prellente Convenio.

ArtIculo 601.- Del eo.itl ltIt:ereentroe

En virtud de 10 dispueeto en el Artículo 63.3 del Estatuto de

10. Trabajadores ee constituye un Cofftité Intercentros colllpueeto por

nueve miembros que serin designados de entre los componente. de los

distintos Comités de Empresa y De1ell:adoa de Pereonal.

En la constitución de Comité Intercentros se auardari la pro

PQrcionalidad de 108 sindicatos, seaún los resultados electorale. con

siderados lI:lobalmente.

Cada mielllbro de esta comité dispondri de uns sereditsci6n ex

presa y nominal del Subsecretario oel Departamento, o persona en quien

deleltlJe, pars asistir a las aaambleas de trabejadorea ~ reuniones del

Coait6, alU donde se realicen.

La citada acreditación ser' devuelta por el interseado uns vez

que 'ate cese en el desespeí'lo de sus !'unciones, por cualquiera de las

circunstancias previst.. en, el Estatuto oe lo. TrabaJadore••
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Cada mi_bro del Col!lli té Intercentroe dispondri de un cr'dito

adicional de veinte horas ..enlluala••

Cada miembro de este C~it' podrá aCUllular ,,",nsualmente hallta

un máximo de ochenta y dos horas, pero respetando en todo el anual co

rrespondiente.

A loa lIIielllbros ,cuyo puesto de trabajo no se encuentre ubicado

en la locslioad f"ijada para la reunión, el tielllpo empleado en el Oes

plaz8llliento no .e les cOlllputari con e&rll:0 a laa horas desi¡nadsll pere

las tareas de repre.entaclÓn.

Este Comi ti se constituye como órgano colegiado de ¡eatión y

_ representación de todos los trabaJadoree del Ministerio ds Sanidad y

Consumo y su Or¡anislllO Autónomo Insti tute Nacional del ConaUJllQ para

cuestiOnes Oe índole laboral y circunatancias dentro del pbi to del

presente Convenio Colectivo, cuando af"ecten a dos o mis Centros de tra

bajo.

Serán !uncionea de este Comit' las siltlJientes:

1'. Conocer, ante!lo de !IoU publicación, las bailes Iteneralee de

convocatorias de provisi6n de vacantes, tanto las de trss_

lado, promoción, como las libres, pudiendo fonnular obser

veciones no vinculantes, en el plazo de siete dias.

2'. Conocer mensualmente la relación' de los perceptores de e.te

Departamento y del Instituto Nacional oel Consumo, afecta_

ooa por el presente Convenio, con. lYlpreslón de los importes

íntell:rDS mensuales de todas sus retribuciones.

3'. Ser oído en las decisiones y sobre las cuestiones ~lat1vas

a rfgimen de retribuciones y pres.taoiones de naturaleza so

cial. En todo caso, deber§. responder por eacrito en el pla

::!:o improrrogable de die::!: dias, transcurrido el cual se en_

tenderá decaido en su dereCho.

4'. Conocer la situación de la plantilla y vacantes trilllestral_

mente, debiendo ser escuchado pare la provisi6n de dichas

plazas.

5'. Emitir inf"onne en lfulteria de cluif"icacionell prof"eeionales

y reclamacionee sobre las lIIiSIllBS.

Articulo 61'._ De l. eo.1al6n Jteaocladora del coft"Allio

Para la ne¡ocia,.- (6n y revisión del Convenio s. consti tuiri una

Comisión cuyos miembros ¡ozarán de las mismas competsnciu y ¡arant!.s

que los miembros de los Comités de Empresa y Dele¡ados de Personal y

que quedará suprimida con la publicacl6n IIn el "BoleUn Oficisl del Es

tado" del teJl:to del mismo.

ArtIculo 52'._ De 1_ Seccl~ Sincl1caletl

1. El Ministerio de Sanidad y ConSUIIIO y el Instituto Nacional

del Consumo respetarán el dereCho de todos los trabajadores a sindicar

se libremente. Admitirán que los trabejsdores afiliados a un Sindicato

puedan celebrar reuniones, recaudar cuotas. y distribuir infonnaci6n

sindical, fuers de horas de trabajo. No podrán condicionar el empleo de

un trabajador al hechO de que est!! o no afiliado, o renuncie a su afi_

liaci6n sindical, y tampoco despedirle o perjudicarle de cualquier otra

forma a causa de su afiliación o de su actividad sindical.

En los Centros dll trabajo eXistirán tablones de anuncioe en los

que los Sindicatos, debidsmente implantados, podr6n insertar los comu

nicados.

•
i
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ArtIculo 65.-

apartado. A), B).

<:lel 1 de enero de
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complelllentoa !"egulados en el arto 46,

J)l"Oduci!"ln efectos econól\'l1cos a partir

Tereers.- la catego!"ís p!"ofesional de Agentes de Inspección. que reali

zan las funciones propias de IfUlpección del Consumo, por no habe!" sido

transferidas en Cauta y Melilla y en el O!"ganismo Aut6nomo Instituto

Nacional del Con.umo. se declaran a no exiniuir.

3. Todo trabajado!" que deba cesar en el trabajo por cllusa de

incOlnpatibilidad sob!"eveni<:la como consecuencia de la aplicación de la'

vigente legielsción, tendrá de!"echo a que se le conceda la excedencia

voluntaria, de acuerdo con las previsiones del p!"esente Convenio.

al Nombre, apellidos y domicilio del interesado.

b) Hech08, razones Y súplicas en que se conc!"ete con todrl cla

ridad la reclamación o petición.

c) Lugar, fecha y fi""ll.

El eec!"ito de l"eclamación. con loa doeUlllentos pertinentes, se

preeentarA ante la Direcci6n Gene!"al de Servicios. Después de p!"acti

CSMIe por dicho Cent!"o di!"ectivo las pruebas que hayan podido proponer

se, lo eleva!"'. previo infol"nlll del Jefe o Di!"ector del Centl"O donde

p!"ests servicios el reclamante y d.el Comité correepondiente. a la Sub_

secretarís del Ministerio, en el plazo mbimo de quince d1as a partir

de la fecha de su recepci6n.

2. En consecuencia. cada trabajado!" eatá obligado 8 formular

declaraCión de que no desempei\a otro pue8to de t!"abajo en el Sector Pú

blico u otra actividad p!"ivada que pudie!"a resultar incompatible con

el puesto de t!"abajo al que accede en el !mbi to de aplicación del pre_

sente Convenio, p!"eviamente a su inco!"poración al mismo, cumpliendo, en

todo caso, lo establecido en el Artículo 13 del Real Dec!"eto 598/1985.

4. La ocultación de situaciones de incompatibilidad o el incUlll

plimiento de la normativa l!IIIncionada, !Ie!"án consideradaa como falta muy

grave, en aplicación del R~gimen diaciplinario <:lel Convenio.

DISPOSICIODS 'ftWISITORIAS

ArtIculo 66.-

l. Serán de plena aplicación al persona.l cOlllprendido en el ám

bito de aplicaci6n del presente Convenio 1.. nol"lllas contenidas en la

legislación sob!"e incompatibilidadea del personal al servicio de lae

Admint!"Bciones Públicaa, de llIaneraparticular la Ley 53/1984. de 26 de

dicielllb!"e y Real Dec!"eto 598/1985, de 30 de abril, as! COlDO lae nOl"!ll8a

de desarrollo que puedan ser dictadas al r-eapecto.

Segunda.- Los

Cl, D) y E).

1989.

Pr'i_.- El trabajador que en la actuali<:lad perciba un Complemento de

Eapecial Cualificación de Informática, !Iuperior al que le co!"!"eaponda,

sef¡Ún su categorfa profesional. lo rnantendr' a extiniulr, pero una ve:;;

au!"gida vacante, ~sta se convocarA con el correspondiente cOl\'lplamento

de especial cualific.ción de infol"lll!tica a que tuvie!"a derecho sep la

cateio!"!a pl"Ofesional del Grupo 9 <:lel Anexo de Cateiodas.

La Sub8ecretaría del MinisteriO l"eeolver' notificando el acuer

do di!"ectamente al interesado, al Ca.itl. a la Dirección General de

Servicios y al Centro di!"ectivo cor!"eepondiente. Ha procede ulterio!"

reclamaci6n contra las !"eaoluciones dictadas por la Sub8ecrear1a, ain

perjuicio de 18015 acciones y !"equisitoa que para acudi!" ante la Juria

dicci6n de Trabajo reconozca la legilslación vigente.

Habilitaci6n del Depllrta.tlnto, a

se descontarA de la n6lIina la

2. l.os Sindicatos o Confederaciones podrin establecer Secciones

Sindicales de acuerdo con sus Estatutos.

Las !"eclamaciones que sobre los derechos reconocidoe en este

Convenio hayan de lnterpone!"se, se fOl"ll'lula!"án po!" escrito ante la Sub

sec!"eta!"fa. del Departlll!lento, en el plazo de quince dias. a partir del

hechO o la notifi.::ación o publicación del acuerdo que los motive. En

este esc!"ito, se ha!'" consta!":

2. AsímislllO, por parte de la

petición de los Delegados Sindicales,

En loe Centros con VS!"i08 turnoe de trabajo, e.tas aa_blea. se

rsalizarán en aquellas horas en lae que coincidan lIIllYor número de tra_

bajadorea; en aquello. que no hayll turno, deberA coincidir preferente

mente con el p!"incipio o el f1nal de la jornada,

3. La Administración y las Organizaciones Sindicales más re

presentativas, podrán acordar sistemas que permitan la realización de

laa tareae sindicales en f'avor de un determinado número de trabajadores

que pertenezcan a una de dichas Organizaciones.

La funciÓn del Delegado Sindical será defender los intereses

del Sindicato o Confederaci6n 11 quien representa y 108 de loa st'il1adoa

del mismo en el Centro de trabajo y servir de inatr"Ulllento de comunica

ción entre su Sindicato o Confederación y la Administración.

4. L08 Delegados Sindicale. disfrutarán de los mismo. derechos

y garantías que lo. representantes de los trabajadores en loa Comités

de Empre8a y Deleglldos de Per$onlll, que se regulan en los At'tículos !11_

guientea.

2. Con carActe!" excepcional y previa comunicación a la Di!"ec

ción del Centro, se convocarán aS8lllblllas de carlcter extrao!"dinario du

rante la jornads de trabajo. En todo caso se evitará el lll8yor trastorno

poeible en el t!"abajo. El númel"O de horas anuales dedicado a este fin

no podrA se!" superior a diez horas, para asambleas convocada.s po!" los

Delegados de Personal, Y'. de siete horas para las convocadas por la/J

Secciones Sindicalee.

cuota sindical correepondiente, previa confol"lllid/ld del trabajador.

La representaci6n de las Secciones Sindicales ser' ostentada

por un Delegado Sindical que deberá slIr tr.bajador en activo del res

pectivo ClIl'ltT'O de trabajo.

Artículo 63-.- Reuniones

1. Los DelegadolS de Personal, Comitéll de Empresa, Secciones

Sindicales y 18/J Orgllllizaciones Sindicales, podrán convocar, previa co

municaCión a la Dirección del Centro, con un mínimo de cuarenta y ocho

hora., la. !"eunione/J preciaaa.

ArtIculo 54.-

l. La Subsll<lretarla del Departaaento esti obligada a entregar

al trabajador y a au instancia, certificado acreditativo del t:ielllpa de

sa¡;viciOii preatados, cla.e de ~~abajo realizado, e!llOlu!l!ento8 pe!"'eibi

doe, así COlllO cualquier otra Ci!"cunlStancill relativa a su aituaci6n la

boral, de l. que tenia constancia el Deps!"talllento.
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lncargado del DepartllJlento de Reproograt'ía (Nivel 3): .Es el trabajador

que tiene la reeponsabilidad del bue.n funcionamiento de este Departa

mento. Tiene a s-u cargo la puesta en mar<::ha de los trabajos correspon

dientes. lleva el control de las tiradas, y responde de la buena pre

sentaci6n de los trabajos, impresión y limpieza de los mismoa.

Operador de Of"f'aet (Nivel 4): Es el trabajador que posee los conoci

mientos necesarios para el 'lIanejo de una máquina de esta denominación y

lleva a cabo su trabajo con la misma.

eonaerJe (Nivel 7): Es el trabajdor que, ejerciendo las tareas propl.as

de su categoría, colabora con el Conserje mayor en la vi¡ilancia de los

servicios subal ternos.

Ordenanza (NivlIIl 7): Es el tr:sbajdor que ejerce las funciones de infor

me y orientación de los vi:sitantes, entre¡:s, reco¡:ida y distribución de

documentos y correspondencia y otras tareas similaree relacionadas con

las actividadea de la Unidad

GRUPO 3 1 .- PUSONAL DE DlPRDfTA (Titulaci6n equivalente Grupo E, ley

30/A4)

Operador de :fotocopiadora y -.J1ticopillta (Hivel 6): E:s el trabajador

encargado de la obtención de copias, de acuerdo con lss especificacio

nes requeridas, teniendo además la función de la limpieza de la máquina

y la puesta a punto para su funcionamiento.

Titulado Superior {Nivel 11: Titulaci6n eapecífica equivalente al Grupo

A, Ley 30/84.- Es el trabajador que realiza las funciones propias para

las que habUita su titulación, expedida por Escuela T~cnica Superior.

GRUPO 41._'PERSONAL DI! PROYECTOS Y DKLlHU.CION

Aritrn~tica, Algebra, Geometría y Triaonometr!a.

Dibujo de perspectiva.

Dibujo cartográfico.

Sombreadas.

- Realización de planos topo¡:r!ficos. interpretando los datos

que hayan sido tomadoa en el terreno.

Nociones de leaislación relativsB a la conllotruccion y obras

públicas.

Algebra.

Dibujo de proyecciones, taller y estructura.

Levantamiento de croquia y planos.

Delineante Proyectista (Nivel 4): Titulación especIfica equivalente al

Grupo C, Ley 30/84.- Ks el trabajador que bajo las órdenes de un Titu

lado superior o medio y provisto o no de m8J"ldo sobre uno o más De11

nenates de primera, efectúa el desarrollo gráfico de toda clase de pro

yectos y trabajos de estudio. Además de los conocimientos exigidos al

Delineante de primera, deberá poseer- los siguientes:

Delineante de Pri_ra ("ivel 4): Titulación espec!fica equivalente al

Grupo C, Ley 30/84.- Es el trabajador que bajo las órdenes de un titu

lado Superior, Medio o Delinenate proyectista, efectúa el desarrollo

¡ráfico de proyectos sencillos que, ademáe de loa conOCimientos exigl._

dos al Delineante de se¡:unda, deberá poeeer los aiauientes:
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podrán 8c0!i:erse a la condición más beneficiosa,

El personal procedente del e>ttinguido Organismo Aut6nol(lo Medios

de Comunicación Social del Estado (M.C.S.E.l que tuviera reconocido en

el Convenio Colelbvo que les era de aplicación los premios de penna

dentro de lasn",nCla,
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oncia! Aainiatrativo (Nivel 4): Titulación equivalente Grupo D, Ley

30/1984.- Es el trabajador que reali:l:s trabajos administrativos de li

mitada iniciativa, tal~s como el manejo de máquinas, redacción de docu

mentos, ordenación de archivos, "lec8J"lografía, cálculos de complejidad

media y similar.

disponibi 1 idades preaupuestari as.

Titulado Iled10 (Nivel 2): titulación equivalente Grupo 8, Ley 30/1964.

Es el trabajador que ejerce una actividad propia de ",u titulaci6n, con

funcion~s de apoyo Y ¡:esttón de nivel medio.

Auxiliar A.inistrativo (Nivel /Ji): Titulación equivalente Grupo D, Ley

30/84,.- Es el trabajador que rea1i:za trabajos administrativos de nivel

inicial, tales como mecanoirafía, archivo, cálculo básico y !limilares.

superlor.

~

CATIGORIA5

Titulado Superior (Nivel 1): Titulación equivalente Grupo A, Ley

30/1984.- Es el trabajador que e;Jllrce una ,actividad pr<:>pia de una pecu

liar Carrera o profesión, con func,i.one~de¡;est16n r,.,estudio de nivel

OISPOS IClOtt P'IftAL

GRUPO 1'. - P'lRSONAL DE ADIUJflISTRACION

.J.f'~ oje Adainiatraei6n (Nivel 3): TitulaCi6n equivalent~ Grupo C, Ley

30/1984.- Es el trabajador que desempeña funciones adniinistrativas nor

males de trámite y colaboración no ai'lignadas a los niveles sup~riores.

Vigilante nocturno (nivel 4): Es' el trabajador que tiene a su cargo,

durante la noche, la vigilancia de loe locales de cada Centro de traba

Jo.

equivalente Grupo E, Ley 30/84)

Conserje liCIlyor (Nivel 4): Es"¡ trabajador que ejerce la jefatura del

personal subalterno, de la unidad correspondiente y diri¡:e el cumpli

miento del cometido del mismo. Vigilará la ,limpieza de loa accesoa y

dependencias comunes de la Unidad.

Recepcioniata (Hivel 4): Es el trabajador encargado de rtilcibir, orien

tar e informar a todas aquellas personas que .visiten los edificios y de

vigilar y controlar entradss y sslidas de objetos y material.

Vi¡:i1ante de A~iento (Nivel 6): Es el trabajador encargado de la

ordenación, control y vigilancia de los vehículos eetacionados en los

Centros.

Titulado Medio (Nivel 2): Titulación espeeíflca equivalente al Grupo 5,

L.ey 30/84.- Es el trabajador que realiza las funciones propia5 para las

que habilita su titulación, expedida por Escuela Tlcnica de Grado Me-

GRUPO 29 ._ PERSONAL SUBALTIRNO. D! VIGlLAltCIA 't CONTROL (Titulaci6n dio.

Controlador (Nivel 6): Es el trabajador encargado de la viailancia de

las puertas y sccesos a los Centros de trabajo, cooperando con el Re

cepcionista.

Recepcionista .Jef'e {Nivel 3}: Es el trabajador que se encar¡:a de coor

dinar y dirigir al personal de recepción y control, con arre¡:lo a lss

instrucciones recibidas.
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Delinenate de Segunda (Nivel 6): Titulaci6n especifica equivalente al

Grupo D, Ley 30/84.- Es el trabajador capacitado para ejecutar planos

de conjunto y detalles precisados y acotados, así como los trabajos de

puesta en limpio de croquis de piezas a1sladas o elementos sencillos y

trabajos de calcador.

GRUPO 5-.- PERSONAL DI arIerOS VARIOS

Jefe de Taller (Nivel J): Es el trabajador que con responsabi.lidad pro

pia y al frente de un determinado número de personas o por sí solo, de

"'arrolla una labor específica propia de cada caso. Posee los conoc1.

mentos suficientes para realizar las 6rdenes superiores y es respon

sable del mantenimiento de los medios materiales y disciplina del per-

sonal.

Oncial (Nivel 4): Es el trabajador que con iniciativa y responsabi

lidad l'eatl'ingida y a las órdenes de un jefe, si lo hubiera, realiza

los trabajos de carácter general dentro de Su oficio.

Ayudante de Of'icioe (Nivel 6): Es el trabajador que con unos conoci

mientos generales del oficio correspondiente, auxilia al personal espe

cializado de su categoría en la ejecuci6n de los trabajos propios o

efectúa aisladamente otros de menor importancia.

GRUPO 6',- P&RSONAL DE LDlPIKZA

Encargado/a general (Nivel 3): Es el trabajador/a que tiene a su cargo

la responsabilidad de la correcta limpieza del Centro de trabajo, así

COmO la coordinación, distribuci6n y control de laa tareas de las lim

piadoras y ea responsable del material de limpieza, reparto y control

de hte.

Lblpiador/a encargado de grupo (Nivel 6): Es el trabajador/a que tiene

la vigilancia y organiza la distribución del trabajo de un grupo de

Limpiadorss, participando activamente en la limpie:¡:a,

Limpiador/a (Nivel e): Es el trabajador/a que tiene encomendada la lim

pieza de las instalaciones del Centro de trabajo,

GRUPO 7'.- PERSONAL DI!: DISTRIBOCIQIC

Encargado de Al_cen de diatribuci6n (Nivel 3): El! el trabajador res

ponsable del almacén que coordina y dirige al personal del mismo

Especialista llIanipulador de pri_ru. del al_c<§n de distribuci6n (Nivel

4): Es el trabajador encargado de la distribución de material, que con

dominiu del oficio de manipulado, empaquetado, alzado, atado y cosido,

tiene capacidad para interpretar hojas de envio, no sólo con l'endimien

to correcto, sino con la máxima economía de material.

Manipulador de al_c~n de diatribuci6n (Nivel 6): Es el trabajador que

realiza funciones elementales dentro del almacén de distribución y

efectúa la distribución de ejemplares con arreglo a las hojas de envio

que le son entregadas previamente.

1101:0 Jef'e (Nivel 6): Es el trabajador que dirige y organiza las funcio_

nes de los !'1ozos, sin perjuicio de su participación en las mismas.

Mozo {Nivel el: Es el tr'lbajador encargado de realizar labores puramen

te mecánicas para las que no se requiere principalmente esfuerzo físico

y que no exige preparación previa, como traslado de mobiliario, libros,

acarreo de material, recados y cualquier otro trabajo de análo¡a natu

raleza, dentro o fuera del correspondiente Centro de trabajo.
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GRUPO 6-.- PItRSOHAL OP.: TlLXYOffOS

Telef'oniata (Nivel 6): Es e-l trabajador que atiende y está al cuidado

de la central teLefónica.

GRUPO 9'.- PERSONAL DI': IHPORKATICA

Analista (Nivel 1): Titulaci6n equivalente al Grupo A, Ley 30/8<1.- Es

el trabajador que verifica análisis funcionariales y orgánicos de apli

caciones complejas para obtener la solución mecanizada de los ml.smos,

documentos a obtener, diseño, definición de los ficheros a tratar,

puesta a punto de aplicaciones, creación de juegos de ensayo, enumera

ci6n de las ano..alías que puedan pl"Qducirse y definición de su tr8ta-

Analista Prograaador (Nivel 2): Ti tulación equivalente al Grupo B, Ley

30/84.- Es el tr:lObajadOr q;"'e" réaliia las tareas de análisis no reserva

das al Analista, desarrolla, mantiene y documenta los programal! adecua

dos a hs especificaciones técnicas derivadal! del análisis y realiza

las pruebas que garantlcen l:lO :lOdecuación de los mismos.

PrQgraaador (Nivel 3): Titulación equivalente al Grupo e, Ley 30/84.

Es el trabajador encargado de estudiar lal! aplicaciones definidas por

los Analistas, desarrollando los pro¡ramas adecuados para su tratamien_

to en el ordenador.

Operador de Siat..- (Nivel 4): Titulación equival,ente al Grupo e, Ley

30/8<1.- Es el trabajador encargado del manejo de los distintos disposi

tivos del ">rdenador, interpreta y desarrolla las órdenes recibidas para

su explotación correcta, controla la salida de los trabajOS y transmite

al encargado de equipo las anomalías físicas l6gicas observadas.

Grabador (Nivel 6): Titulación equivalente al Grupo D, Ley 30/8<1.- Es

el trabaj:lOdor cuya función es intrOducir en el ordenador los datol! de

las aplicaciones que le sean suministradas, para lo cual conocerá sufi

cientemente el teciado y funciones de la máquina correspondiente,

GRUPO 10.- ESPECIALIDAD D. OFICINA (Titulación equivalente Grupo C, Ley

30/84)

Relacione" Pl'iblicas (Nivel 3): Es el trabajador encargado de laa l'eh.

ciones públicas del ~inisterio.

Traductor (Nivel 3): Es ei trabajador encargado de llevar a cabo las

traducciones necesarias que precise el Departamento,

GRUPO 11'.- PPSOKAL D. LABORATORIO

Titulado Superior (Nivel 1): Titulaci6n equivalente al Grupo A, Ley

30/8<1.- Es el trabajdor que desempeña, con mando o sin él, funciones

propias de su titulaci6n, dentro de las actividades del laboratorio.

Titulado Medio (Nivel 2): Titulación equivalente al Grupo B, Ley

30/84,- Es el trabaj:lOdor que real1:¡:a las funciones propias de su titu_

lación, jpntro de las actividades de laboratorio, bajo ta supervisión,

en su caso de sus super lOreS.

Ayudante T~cnico (Nivel 3': Titulación equivalente al grupo e, l.ey

30/84.- Es el traba':ador que bajo le. supervisión e instrucciones de sus

super lores , realiza funcionel! técnicas de apoyo en laboratorio.

Analista de Laboratorio {Nivel 4),.: Titulación equivalente al Grupo C,

Ley 30/84.- ¡;:", el trabajador que bajo la supervi"'i6n de sus superiores
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realiza análisis de laboratorio, para lo cual no es siempre necesario

que le indiquen las nOrlllas y especificaciones. Cuida del buen estado de

los aparatos, prepara loa ~activoB necesartos, se ocupa de la obten

ción de detel"lllinadas mue!ltras Y. en su caso, extiende 109 boletines de

análisis.

Auxiliar de t.aboratorl0 (lUyel 15): titulación equivalente al Grupo D,

Ley 30/84.- Es el trabajador que realiza funciones carentes de

respomilsbilidad t~cnica. ayuda a SUB superiores en la reali:l:aci6n de

trabajos sencillos, se ocupa de mantener en perfectas condiciones el

material e instalaciones de los puestos de trabajo, as! como su limpie-

n.

GRUPO 12-.- CATlGORIAS A. !XTIMGUDl;

~) Personal precedente del Centro de Control y Análisis de la Calidad.

TécniCO Jefe (Nivel 1): Es el trabajador que dirlge, dentro de cada

L'nidad de Laboratorio, todo lo inherente al proceso operativo o de es

tudio del :1lismo, ocupándose de su mejora y perf~ccionamiento y de cuan

tas exi;¡:encias precisen o:lu intervención. Tiene mando directo sobre los

técnicos titulados y la responsabilidad del trabajo, ,hsclp¡wa y segu

:-l,;ad de: personal.

Bl Personal Procedente de la Administración Institucional de Servicios

Soc::io-Profesionales (AISS)

"'aestr<:> de Oficios (Nivel 3)

Encargado de Taller {Nivel 3)

Encargado de Obra (Nivel 3)

Soe1 :05 traoajdores que desarrollan las funciones de o:lU nivel, dentro

del Grupo de Personal de Oficios Varios

cl Pereonal procedente de Medios de eo.unicación Social del Estado.

- Jef'e de Sección (Nivel 1)

- Administrador (Nivel 1)

- Jef'e de Administración {Nivel 1),~-

- Taqu!graf'o redactor (Nivel 2)

TecliBta (Nivel 3)

Oficial de Pri_ra Linotipista (Nivel 3)

Corrector de Coaposición (Nivel 3)

- Oncia! de 5egw'1da Rotativalll (Nivel 3)

- onda! de 5e~da Reparación y Montaje (Nivel 3)

- Jefe de Negociado {Nivel 3}

:'os anteriores trabajadores realizan funciones propias de su nivel,

~~,.._t:-t ~el 'Jr'~po de P~rsonal d", Administ:-ación.

Repartidor (Nivel 6): Es el traoajador que realüa funciones propias d",

,'~ n~';e:, dentro 1el Srupo de ?erscna¡ Sul;lalterno.

D} Personal pr-ocedente del Servicio de Publicacionell

- Jefe de Actainistraci6n (Nivel 1)

- Encargado Administrativo (Nivel 2)
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cior.ados con los productos y serviciOS de uso y consumo, emisión de ln

:-"rme cuando proceda y talreals administrativas, que se deriven de las

f'.mciones señaladas, no encomendadas a nivell!!s superiores.

GRUPO 13'. _ PERSOMAL DEL UZARETO DE JIAHON

Jef'e de Talier (Nivel 3): Es el trabajador que con responsabilidad pro

pia y al frente de un detel'lllinado número de peMlonaa o por si solo,

desarrolla una labor especifica propia de cada caso. Posee loa conoci

mientos suficientes para realizar las órdenes superiores y e3 re$ponsa

ble del mantenimiento de los medios materiales y disciplina del perso

nal.

Encargada general (NIvel 3): Es la persona que .tiene a su cargo la res

ponaabllidad de mantenimiento del l.azareto. asi como coordinación, dis

tribución y contr<:>l de las tareaa del personal que se ocupa de dicha

funci6n y ea rellponsable del material utilizado.

Jefe de Cocina 1"ivel 3): Es el trabajador que con rellponllabilidad pro

pia y al frente de un determinado númer<:> de personas, elabora las comi

das, cuida la administraci6n de suministr<:>s y la limpieza de su depar

tamento y enseres, siendo responsable de la disciplina del personal.

Oficial (Nivel 4): Es el trabajador que con iniciativa y responsabili

dad relltringida y a las 6rdenes de un jefe, si lo hubiera, realiza los

trabajos de carácter general dentro de su oficio.

Ayudante de OrtclOll1 (Nivel 6): Es el trabajador que con unos

conOCimientos generales del oficio correspondiente, auxilia al personal

especializado de su categoria, en la ejecuci6n de 106 trabajoll propios

o efectúa aisladamente otros de menor importancia.

GRUPO 141.- TITUt.AD05 SUP!:RIQRKS CUYAS PLAZAS PROCZDAIf DI COIn'RA'fACION

ADlfINISTRA'frvA

'fitulado Superior (Nivel 1): como consecuencia de 10 dispuesto en el

Acuerdo del Consejo de Ministros de fecha 27 de febrer<:> de 1985, por el

que se aprueba la clasificaci6n de los puestos desempeñados por el per_

sonal contratado administrativo, estas plazas quedarán S/IIortizadas con

ocasi6n de vacante.

Las funciones desempeñadas por estos trabajadores, podrán ser indistin_

tamente las indicadas para los Titulados Super1roes de los Grupos lR y

111 .

GRUPO 151.- PlRSONAL SAltI'fARIO DE APOYO ('I'1tulaci6n equivalente al Gru

po C, Ley 30/84)

"&ente de Sanidad Exterior (Nivel 3): Sajo la direcci6n de los Je

fes de los Servicios de Sanidad Exterior, realizarán las siguientea ta-

reas:

al ComprobaC'i6n del cumplimiento del Reglamento Sanitario In

ternacional (RSI).

Son los trabajadores Que realizan las funciones

ien"::-t ':!e: gr'~po de personal de administración.

El Personal de Inspección del Consumo.

propia'S de su 'nivel,
b) Colaborar en las inspeccionea técnico-sanitarias de puertos,

aeropuertos, fronteras. aa! como de l,>s medios de transporte

internacionales.

Agente de Inspecci6n {Nivel 31, Es el trabajador que reali¡o;a funciones

de inspección y control, compro~ación de documentos y demás datos rela-

e) Colaborar en el control y vigilancia higiénico-sanitaria en

el tráfico internacional de mercancias.
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RESOLC}CIOS de !5 de ahril d(' 1990. d(' la Dirección
G{'I/cral de Trabajo, por lu l/UC se aCl/('rda la inscripción y
puhlicacirJn delI CVl/n'lIio C'vl('('tÍ\'o de la Empresa «Ave
nir Espalla, Sacied')d .-/I/ónima').

E.p.&Í\ol.

~TICULO 3~.- AMBITO PERSONAL

la ~presa AVENIR ESPAÑA. S.A. actualmente

se puedan crear en el tuturo, en tOdo el ~ito
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lRTICULO ~2.- VIGENCtA, OURAC ION , REVISlúN y PRO~úGA

TrabaJadores.

de la Ley 8/1.~80 de lU de Mar~o del Estatuto áe los

se refieren los Art1culos 12, tres, el y ¿~. uno. al

r.RTICULu 2~ - AMBITO TERRlTúR1AL

CAPITULO I - DISPOSICIONES GENERALES

El Convenio Colectivo afectara a la totalidad del pers~-

I CONVENIO COLECTlVQ DE LA EMPRESA
((AVENIR ESPAi'A. S. A.»

incluidos en su ambito personal.

El Convenio entrara en Y1&or a todos los efectos el d1a

El Convenio afectara a todos los centros de t'I'.baio de

Visto el texto del I Convenio Colcc;ivo de ámbito inlerprovinci~lde
la Empresa <<Ave,nir España. Sociedad Anónima». que fue suscrito con
fecha 16 de febrero de 1990. de una parte. por los designados por la
Dirección de la citada Empresa. para su representación. y de otra. por
los Delegados de Personal de los distintos Centros de trabajo de la
misma, en representación de los trabajadorcs. y de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 90. apartados 2 y 3. de la Ley 8/1980. de 10 de
marzo, del Estatuto de los Trabajadores, yen el Real Decreto l040/1981.
de 22 de mayo, sobre registro y depósito de Convenios Colectivos de
trabajo.

Esta dirección General dl' Trabajo acucrd.:l:
Primero.-Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el

correspondiente Registro de este Centro directivo. con notificación a la
Comisión Negociadora. ,

Segundo.-Disponer su publicación en el ((Boletín Oficial del EstadO).

Madrid, 25 de abril de 1990.-EI DIn:ctof general. Carlos Navarro
López.

Comisión Negociadora del 1Convenio ColectiVO de la Empresa ((Avenir
España. Sociedad Anónima».

ARTICULO l'l:. - QBJETO

~l presente Convenio recula las relaciones de trabajO

entre la empresa AVENIR ESPAÑA, S.A. Y los trabajadores

~u duracion sera de un ano, extendiendose su Y1&encta

Personal y m1embros de Comites de Empresa. una relacion áel

personal exclu1do en este Artlculo, en el ~nto de la

nal que presta sus serv1cios en la ~presa. con ~as ~1-

se produzcan durante la vicencia del mismo.

1 de t:nero óe l. '1'tU.

entrada en viaor del ~onYenio. aS1 como las al:era~iones que

cuiente. excepciones:

Los ~onseJeros Y el persona! de Alta Uireccion ~ que

na.ta el 31 de ú1ciembre de 1.'1~ú.

Martes 8 mayo 1990

AIIUO III

TABU, SALARIAL 1989

~

TABLA SALARIAL 1988

SALARIO BASE
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~ MENSUAL ANUAL ~ MENSUAL ANUAL

143.646 2.011.044 153.444 2.l48.21?

2 114.917 1.608.S3B 2 122.710 1.717.940

3 94.023 1.316.322 3 99.787 1.397.018
, 85.143 1.192.002 90.362 1.265.068

6 71.338 998.732 6 75.711 1.059.954

7 70.675 989.450 7 75.007 1.050.Qge

8 65.182 912.548 8 69.178 968.492

10363 RESOLUC;lON de 15 de marzo de 1990, de la Direrción
General de Trabajo, por la quc se humologa COIl ('1 nlÍmero
2.980 el eub/'{:Iiltru pw'U pulltullas de soldador marca
«Sibol», modelo CR·PS, fabricado y presentado por la
Empresa «Sibol, 5.A.L», de Alonsotegui (Vizcaya).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de
homologación de dicho cubrefiltro para pantallas de soldador, con
arre~o a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974 (<<Boletín
Ofietal del Estado» del 29), sobre homologación de los medios de
protección personal de los trabajadores, se ha dictado Resolución. en
cuya parte dispositiva se establece lo siguiente:

Primero.-Homologar el cubrefiltro para pantallas de soldador marca
«Sibol», modelo CR-PS, fabricado y presentado por la Empresa «Sibol,
S.A.L.», can domicilio en Alonsotegui (Vizcaya), carretera Bilbao
Balmaseda, kilómetro 9, como medio de protección personal de los ojos
contra los riesgos de los trabajos de soldadura. .

Segundo.-Cada cubrefiltro de dicha marca, modelo y medidas
llevará marcada de forma legible, indeleble y permanente, dentro de una
zona periférica de ancho no superior a cinco milímetros, sus dimensio~

nes en milímetros y la siguiente inscripción: «M.T.-Horno!.
2.980.-15~3-90.-Cubrefiltropara pantallas de soldador».

Lo que se hace publico para ibeneral conocimiento, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 4. de la Orden citada sobre homologa~
ción de los medios de protección personal de los trabajadores y norma
técnica reglamentaria MT-19, de «Cubrefiltros y antecristales para
pantallas de soldadof), aprobada por Resolución de 24 de mayo de 1979
(<<Boletín Oficial del Estado» de 21 de junio).

Madrid, 15 de marzo de 1990.-EI Director general. Carlos Navarro
López.

RESOLUCION de 15 de marzo de 1990, de la Dirección
General de Trabajo, por la que se homologa con el
número 2.978 el filtro qu{mico contra amonIaco. marca
3M, modelos 5104-5204-5304. importado de Esrados Uni
dos de América, )' presentado por la Empresa <dM España.
Sociedad Anónima». de Madrid.

hÍstruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de
homologación de dicho filtro químico contra amoníaco. con arreglo a lo
prevenido en la Orden de t 7 de mayo de 1974 ((BoleHn Oficial del
EstadO) del 29) sobre homologación de los medios de protección
personal de los trabajadores. se ha dictado Resolución. en cuya parte
dispositiva, se establece lo siguiente:

Primero.-Homologar el filtro químico contra amoníaco, marca 3M,
modelos 5104-5204-5304, presentado por la Empresa «3M España, Socie
dad AnónimID). con domicilio en Madrid, calle Josefa Valcárcel,
número 31. que lo importa de Estados Unidos de América. donde es
fabricado por su casa matriz «3M Company». de Minnesota. como filtro
químico contra amoníaco de clase iII. para ser usado en ambientes
contaminados con amoníaco en concentraciones inferiores a 250 ppm
(0,025 por lOO) en volumen.

$egundo.-eada filtro químico de dicha marca, modelo y clase llevará en
sitio visible un sello inalterable y que no afecte a sus condiciones técnicas,
y, de no ser ello posible. un sello adhesivo, con las adecuadas
condiciones de consistencia y permanencia con la siguiente inscripción:
«M.T.-Homo!. 2.978.-15-3-90. Filtro quimico contra amoníaco de clase
III. Para ser usado en ambientes contaminados con amoníaco en
concentraciones inferiores a 250 PPl\.1 (0,025 por 100) en yolumem>.

Lo que se hace público para general conocimiento, de conformidad
con lo dispuesto en el articulo 4.° de la Orden citada sobre homologa
ción de los medios de protección personal de los trabajadores y Norma
Técnica Reglamentaria MT-IQ de «(filtros químicos y mixtos contra
amoníaco», aprobada por Resolución de 28 de julio de 1975 (<<Boletín
Oficial del EstadO) de 1O de septiembre).

Madrid. l5 de marzo de 1990.-EI Director general. Carlos Navarro
López.
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